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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Mi. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sil augusta Real familia continúan ea esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a

limo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nom 
b ra r para el Registro de la Propiedad de Roa, pro
vincia de Burgos, vacante por renuncia <iél que la 
desem peñaba, á D, Juan Antonio S e rran o , Registra
dor de la Propiedad de Salas de los In fan tes; para el| 
de G ergál, provincia de Almería, vacante por trasla
ción del anteriorm ente no m b rad o , á D. Francisco 
Blanes Gil, que desempeña el de Iznalloz; y para el 
de Solsona, provincia de L érida, vacante por falle- 
oimiento del prop ietario , á D. Víctor Roquer y R o- 
q u er, que sirve el de Segura de la S ie rra , cuyos in
dividuos han sido propuestos en las respectivas te r
nas form adas por esa Dirección general.

A l mismo tiempo es la voluptad de S. M. que des
de la publicación de estos nom bram ientos en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , empiece á contarse el plazo de los 
40 dias que para la prestación de las respectivas fian
zas se fija en el art. 282 del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos 
anos. Madrid 18 de Marzo de 1864.

X ft& Y A N S .
Sr. Director general del Registro de la propiedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA
El Capitán general de Santo Domingo , con fecha 

19. de Febrero últim o, da detalles de las operaciones 
verificadas por la colum na del General Gándara so
bre N eyhay Barahona, para cuyos puntos salió desde 
Azua el dia 31 ele E n ero , ocupándolos después de 
haber batido en diferentes encuentros al enemigo, 
con lo cual consideraba destruidos los centros de re 
belión que existían en el S. O. de aquella provincia, 
cuya pacificación se prometía de estos resudados.

E l General Alfau habia efectuado el 6 de Febrero 
un reconocimiento sobre Santa Cruz y los Botaos, sin 
más novedad que haber visto á lo lejos algunos po
cos enemigos. El General Suero verificó asimismo 
otro reconocimiento desde Monte Plata sobre Loma 
Colorada y los Molucos, siendo hostilizado desde que 
penetró en el espeso bosque que se encuentra en di
cha dirección, y dispersando á los rebeldes que se 
le opusieron en este difícil tránsito.

El 9 fueron tam bién balidos y dispersos en F u n 
dación de Pepillo por una colum na que destacó el 
General Santana desde Hato Mayor, al mando del Co
ronel de las reservas D. Valentín Mejía$.

La m arina contribuyó á la prim era de dichas ope
raciones, dirigiéndose sobre Barahona con los vapo
res Isabel la Católica y León , habiendo inutilizado 
adem ás un pailebot, que apresó el dia 9 en la barra 
de Puerto Caballo, y otro el dia 41 á corta distancia 
de la Punta de la Granja.

El General D. José de la Gándara se encargó el 
dia 13 accidentalm ente del mando de aquella Capi
tanía general por enferm edad del Mariscal de Campo 
D. Cárlos de Vargas.

El Capitán general de la Isla de Cuba participa, 
con fecha 29 de Febrero, que en aquella isla no ocur
ría novedad, y según telégrama dirigido desde Cádiz 
el 20 del actual, manifiesta dicha Autoridad con fe
cha 3 del mismo mes que el dia anterior llegó á la 
Habana el tercer batallón provisional, uno dé los úl
tim am ente organizados en la Península, con los cua
les se disponía á enviar nuevas fuerzas á Santo Do- 
mingo.

CONSEJO DE ESTADO.
R E AL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y  cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente: *

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en prim era y única instancia entre partes, de la 
lina D. José María Fernandez Fenllado, vecino de Rute, 
en la provincia de Córdoba, representado por el Li
cenciado D. Pedro López Sánchez, dem andante, y de 
la otra mi Fiscal á nom bre de la Administración gene
ral del Estado, dem andada; sobre subsistencia ó re
vocación de la Real órden de 29 de Setiem bre de ' 
1862, por la que se denegó la excepción dé venta de 
los bienes del Hospital fundado en dicho pueblo por 
IX Alfonso de Castro Gómez, solicitada por el dem an
dante, como A dm inistrador y Patrono de sangre: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 

que en 18 de Diciembre de 1797 D. Alíopso de Cas
tro Gómez, fundó un  Hospital para los vecino^ pobres 
de Jq  Villa de R ute, dotándolo con los bienes de que 
dejaba usufructuaria á su m ujer, y nom brando por 
Adm inistrador y Patrono de sang re , con 200 duca
dos anuales, al poseedor del vínculo que gozaba y por 
compatronos al Vicario y Cura párroco de Rute y al 
Guardian del convento de San Francisco del mismo, 
dapdo á la Junta formada por estos, que debia re 
unirse bajo la presidencia ae l C orregidor-Teniente- 
Alcalde o Regidor más antiguo de la villa, facultades

ámplias de aprobar las cuentas que anualm ente lé 
había de rendir el Patrono de sangre, y establecer y 
regir el referido Hospital, después del fallecimiento 
de su esposa , según les pareciera más útil y conve
niente, ya conservando los bienes que la componían, 
ya enajenándolos ó imponiendo su valor á censo, pa
ra con sus réditos cum plir la voluntad del fundador: 

Que habiéndose llevado á cabo la fundación del? 
Hospital, y hallándose en él de Patrono y Adm inis
trador legítimo D. José María Fernandez Fenílado, 
acudió al Ministerio de la Gobernación en 28 Ma
yo y 21 de Julio de 1852, con exposición que repro
dujo en 22 de Abril de 1853 , quejándose de los ile
gales actos de la Junta m unicipal de Beneficencia de 
Rute y la provincial de C órdoba, las que despoján
dole de sus facultades y derechos, habían agregado; 
el referido Hospital á la Beneficencia municipal ó in
tervenido la adm inistración y fondos del mismo, y 
pidió por tanto se anulara todo lo hecho , y volvie
ran las cosas al ser y  estado que tenían án te s , por 
ser el Hospital un  establecimiento p a rtic u la r:

Que se oyó prim ero a la Junta general de Benefi
cencia del Reino , que informó desfavorablem ente la 
solicitud del recu rren te , y después á la Sección de 
Gobernación del Consejo Real, que opinó que el Hos
pital de Rute estaba comprendido en el art. 1 A H eJa 
ley de 20 de Junio de 1849 , debiendo por lo tanto 
ser considerado p articu la r, si bien quedando sujeto á 
la inspección que m arcaban el art. 11 de la misma y 
el reglamento de 14 de Mayo de 1852, recayendo en 
su virtud, y de conformidad con este dictámeri, la Real 
órden de 16 de Junio de 1853, que resolvió la instan
cia del interesado, declarando particular el expresa
do establecimiento de Beneficencia de R u te :

Que el propio Fernandez Fenllado presentó nue
va instancia (objeto de la cuestión actual) al Gober
nador de la provincia en 23 de Noviembre dé 1858, 
manifestando que en 16 de Mayo de 1857 recurrió  al 
Ministerio de la Gobernación en solicitud de la n u li
dad de las ventas hechas por la Junta provincial en 
el año de 1855 de los bienes del Hospital en cuestión, 
sobre lo cual se habia instruido el oportuno expedien
te, y pretendió que ínterin este se resolvía, se suspen
diera todo procedimiento en la enajenación de las 
tres fincas que estaban por vender del caudal dé d icho P atronato :

Que pasada la instancia á informe dej Promotor 
fiscal y de la Junta de p rov inc ia , que lo  evacuaron 
en sentido favorable , se elevó lo actuadó á la Direc
ción general del ramo , á la cual tam bién acudió en 
7 de Octubre de 1859 el interesado, reproduciendo 
lo expuesto y probando, por medio de un  testimonio 
de la fundación, diligencias de posesión que él Juez 
de prim era instancia de Rute le dió en 6 de Setiem
bre de 1852, partidas de bau tism o, de defunción y 
árbol genealógico de su familia , con más la Real li
cencia para llevar á efecto el establecimiento del re
ferido Hospital, el derecho que le asistía á las tres 
fincas no enajenadas, solicitando en su vista se d e 
clarase. el patronato familiar y se le entregasen los 
bienes existentes:

Que en este estado se remitió por el Ministerio-de ¡ 
la Gobernación al de Hacienda el expediente ántes 
indicado, sobre la nulidad de las ventas hechas en 
1855, por correspondería su conocimiento, según ha
bían informado las Secciones de Gobernación y Fo
mento y de Hacienda del Consejo de Estado, después 
de haberse oido lá opinión desfavorable al interesado 
de la Junta general de Beneficencia del Reino; y ha
biéndose dado cuenta en Junta superior de Ventas de 
19 de Setiembre de 1861, prévio dictám en de la Ase
soría general, se declafó en su conformidad que no 
procedía la excepción de los bienes del repetido Pa
tronato por ser activo fam ilia r, si bipn deberían en
tregarse las inscripciones equivalentes, al Patrono 
D. José María Fernandez Fenllado, para que con sus 
productos cumpliese el objeto de la fundación; acuer
do que se confirmó por Real órden dé 29 del mismo 
m es, de la cual se alzó el interesado para ante el 
Consejo de Estado*.

Vista la dem anda que el Licenciado D. Pedro Ló
pez S ánchez, en concepto de representanté dé Fen
llado, propuso ante dicho ConSejbdé Estado, pidien
do se deje sin efecto la* Real órdén reclam ada, se de
claren nulas las ventas hechas de los bienes del Pa
tronato , y vuelva todo ál ser y e'stáSo* que tenia por 
v irtud  de su naturaleza y dé la Real órden de 16 de 
Junio de 1853, declarando esta en su fuerza y vigor, 
y al Hospital de Rute no comprendido en la ley de 
1.° de Mayo de 1855:

Vista la contestación á la dem anda presentada por 
mi F iscal, con la solicitud de que se absuelva de ella 
á la A dm inistración, y la confirmación dp la Real ór
den rec lam ad a:

Vista ja ley de Benpfieepcia dé 2Q dé Jupio de 
1849 y el reglam ente para su ejecución de de 
Mayo de 1852:

Vista la ley de Desamortización de 4.? de Mayo 
de 4855 y la instrucción para sil cum plim iento de 31 
del propro mes y ano.

Considerando que las fincas con que D. Alfonso 
de Castro Gómez dotó al Hospital que fundó en la vi
lla de R ute, con propiedad exclusiva de este, y por 
lo tanto bienes de beneficencia poseidos por mano 
m u e r ta :

Considerando que la ley de 4.° de Mayo de 1855, 
al determ inar la venta de los bienes de beneficencia 
no distingue entre los estableeimieotQ§ fie esta clase 
de carácter público y los que lo tienen de estableci
miento particu lar, según la ley de 20 de Junio de 
4849:

Considerando que las dos leyes ántes citadas no 
son inconciliables én sus disposiciones en lo que se 
refieren á la cuestión de este pleito, pues que sin per
der el Hospital de Rute su carácter ue establecí alien
to particular que le está cíeclaradé, y conservándose 
por lo mismo los derechos que la fundaejop da á los 
patronos, pueden venderse las fincas, sustituyéndose 
á los bienes raíces de su propiedad las inscripciones 
que representen su v a lo r:

Considerando, por ú ltim o,que si otra cosa se en
tendiera , no pudiéndose disponer de dichos bienes 
con sujeción á la ley de d^vínculapiop de b ler^s 
amayorazgados, por ño ser de propiedad particular 
ni venderse conforme á la de 4.° de Mayo, quedarían 
perpetuam ente amortizados contra el espíritu  qe to
das las disposiciones que tienden á la Ubre trasm i
sión de la propiedad raíz, salvo los casos expresa
mente exceptuados:

Conformándome con lo cpnsultado ipor la Sala dé 
|  Lo Cpntencihso dérfcansmp dp f ^ a d d ^  ^ p  a q jc  

ásisjiéroxi D. Domingo dé la B r é e n l e ;  
D. Joaquín José Casaus 7 D, Manual Q uesada, D. An
tonio Caballero , D. Antonio Escudero, D. Francisco

González, D. Manuel Sánchez Silva, p . José de Villar 
y Salcedo y D. José de Sierra y C árdenas,

Vengo en confirmar la Real órden contra la cual 
se ha entablado la dem anda, absolviendo de ella á 
la Administración.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos sesenta y cu a tro .^ E stá  rubricado efe la Real 
mano.—E] Presidente del Copsejo de M inistros, Mar
qués de Mirafíores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real, 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de: 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la; 
Sala de lo Contencioso, acordó que &e tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se u n a  á los mismos; se notifique en foi*ma á las 
p a rte s , y se inserte eú la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 21 de Enero de 1 $64 .= P edro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid , á 17 de Marao fie 1864, 

en los autos pendientes hn te  Nos por recurso dé casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia d,el distrito 

.del Piño de Barcelona y en la Sala prim era de Real Au
diencia de la misma ciudad por D. Antonio Tefrés con 
D. Já im e, O. José y D. Domingo Casteils, y con D. Manuel 
V id al, D. Mariano S irveiit, D. Miguel M artoféll y  0 . Do
mingo Miralles , estos como eviccionarios , sobre nulidad de. un  contrato de ventaj.

Resultando que en ||7 de Setiem bre de 1851 D. Pedro 
Terrés , fabricante de papel continuo eiÉBarcelpna, otor
gó poder á favor de D. Ramón Cousellas y  D, Agustín de 
Pablos para que , juntos ó separados, pudieren reu n ir  á 
sus acreedores á fin de Arreglar el modo dé satisfacer sus 
c réd ito s , y de no avenirse invitarles á nom brar uña co
m isión qué procediera a la venta de los bienes : que ce
lebrada la reunión en 19 de dicho mes á v irtud  de con- 
vocatoria del apoderado Cousellas, y  aplazada la reso lu 
ción hasta que se inspeccionase el estado de los créditos, 
tuvo lugar otra en 3 j  del citado m es, con asistencia de 
dicho apoderado, en la que se aceptó la cesión de bienes 
de Terrés, nom brándose para su adm inistración y venta, 
hasta la extinción de los créditos, á los acreedores D. Ma
nuel Vidal, D. Ramón Sirven!, D. Miguel M artorell y Don 
Domingo M iralles:

Resultando que D. Pedro Terrés otorgó otro poder en 
8 de Enero dé 1852 por el q u e , aprobando y ratificando 
la cesión de sus bienes á favor de sus acreedores, au tori
zó á su hijo D. Antonio Terrés para que, representando 
su persona , concurriera con la Comisión nom brada por 
aquellos á la enajenación t arrendam iento , ó lo que me
jo r  conviniera del edificio, máquinas y enseres:

Resultando que después de varias reuniones para la 
venta de la fábrica, que se  anunció en el Diario de Bar-  
qelona de los dias 13 c|e Febrero y 3 de Abril de 1852, tuvo 
lugar, en Virtud de escritura que otorgaron en 22 de J u 
lio de \ 852 D. Pedro Terrés y los comisionados de sus 
acreedores, á favor de D. José y D. Francisco Casteils, 
por mitad, en precio de 2o.i 62 duros 14 rs. y  6 mrs., que 
re tendrían  en su poder para pagar á los acreedores:

Resultando que fallecido D. Pedro Terrés eri 27 de 
Agosto de 1856 de afección nerv io sa , según se dice én la 
p a rtid a , su hijo D. Antonio entabló demanda en 12 de 
Agosto de 1858 en la que , exponiendo que su padre h a 
bia fallecido en estado de dem encia, en el que se hallaba 
constituido desde el año de 1848, corno lo acreditaban las 
certificaciones facultativas que p re sen tó , y  que duran te 
dicho tiem po se le habia hecho firm ar una escritura de 
venta de la fábrica de su propiedad, fundado en que todo 
contrato celebrado con personas faltas de juicio es nulo 
si no interviene su curador ó la autoridad ju d ic ia l, pidió 
q ue , declarándose la nulidad de la citada ven ta , se con
denase á los herm anos D. Jaime , D. José y D. Domingo 
Casteils, como herederos de su padre D. Jasé C asteils, á 
restitu ir al dem andante la mitad de la citada fábrica que 
le correspondía como heredero de su p a d re , por m itad 
con su herm ano D. Pedro, con los réditos percibidos y 
podidos percibir desde el dia del otorgamiento de la es
critu ra  :

Resultando que los herm anos Casteils im pugnaron la 
demanda negando que D. Pedro T errés estuviese falto de 
juicio, y alegando que , aun en el caso de ser cierto, no 
podia tampoco estimarse aq u e lla , porque la venta bahía 
sido, una consecuencia forzosa de la cesión de bienes, ha
biendo podido los acreedores realizarla sin concurrencia 
de su fieudor, y  que por ú ltim o , y  en el supuesto de que 
aquel hecho afectase á la cesión , no podría el actor apro
vecharse de él sin reconocer que habia usurpado la re 
presentación de su padre, suponiendo haber recibido de 
él instrucciones qué ño habría podido darle :

Resultando qúe citados de eviccion los comisionados 
de los acreedores, que no com parecieron, y  practicada 
prueba por las partes dictó sentencia el Juez de prim era 
instancia , que confirmó la Sala p rim era de la Audiencia 
¡}p Barcelqna en 19 de Noviembre de 1861 , en cuanto por 
gpa se absolvió á los demandados de la dem anda , revo
cándola en el extremo en que condenó al dem andante en 
las costas, con declaración de qué cada parte pagase las 
que hubiese causado y  las comunes po r mitad :Resultando que D. Antonio Terres interpuso recurso 
de casación alegando que la justificación que se echaba 
de ménos en el resultando octavo de la sen tencia , de ha
ber sufrido con la venta detrim ento en los bienes, no po
dia hacerla en este juicio sin faltar á lo mandado en los 
artículos 224 y 226 de ia ley de Enjuiciam iento, y  que 
siendo este resultando de las bases fundam entales de la 
sentencia, la hacia nula : que la opinión establecida en el 
prim er considerando relativa á qu§ de ios 29 testigos que 
háBiañ d é c la ra ío , solo dos eran personas en quienes de
bían suponerse los conocim ientos científicos n e c e s a r ia  
para apreciar él estado de las facultades m e n ta l^  de Ter
rés , sé oponía á lo prescrito en la secci^ A 5 * ¿¡el u t q o 
de la ley de Enjuiciamiento civil ¿endo^principio admi- 
Udo por la jurisprudencia de los Tribunales q u e , á falta

°  a p ru  -, «ra esta tan sagrada y  atendible como las *• c*s qué clasificaba la citada ley ; y por últim o , que el 
resultando sétimo de la sentencia envolvía u n  e rro r evi
dente por no  ser c ie rto , como en él se d ec ia , que la ven
ta se hubiese hecho pública por anuncios repetidos.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y  Rando.
Considerando que la parte expositiva de las sentencias 

ó sus fundam entos, á los que se contraen las infraccio
nes que se expresan en este recurso, no pueden ser m o
tivo de casación, según lo ha declarado repetidas veces 
este Suprem o T rib u n a l:

Considerando que, aun en la hipótesis de que pudiera 
legalmente alegarse como fundam ento en recursos de Ja 
naturaleza del presente la infracción de los artículos com 
prendidos en la sección 5.a del tít. 7.a de la ley de E njui
ciam iento c iv il, áe citan en globo y de una m anera vaga 
é inde term inada, siendo por lo mismo ina tend ib les;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ño h a 
ber lugar al recurso dé casación interpuesto por D. A n
tonio T e rré s , á quien condenamos en las postas, y  se en
carga al defensor del recu rren te  Dr. D. Rafaél de Aeha que 
en lo sucesivo no abandone las defensas que le estén en 
comendadas de oficio; y devuélvanse los autos á la Real 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
d ie n te

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará pn la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto la^ eopias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y  firñ iam ós.=R am ón López Vazquez.=Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.t=»Pablo Jiménez de Palacio==Laureano 
Rojo de Norzaparay .= Y  entu ra de Coisa y Pan el o .« T o 
mas H uet.^Jose M. Cáceres.

Publicac ión.«L eída y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, Mi
nistro  de la Sala p rim era del Suprem o Tribunal d f  Justi
cia , celebrando audiencia pública la misma Sala en  el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 17 de Marzo de 186.4.==Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Marzo de 1864:, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era iqstancia del 
distrito del Pino de Barcelona y  en la Salg tercera fie la 
Real Audiencia de la misma ciudad por la Comunidad de 
Presbíteros beneficiados de San Juan de Jerusalpn con 
D. Juan Golovardes , heredero de su esposa Doná A gra
decida S im ó n , y con las herm anas de esta Doña M erce
des y Doña Francisca Sim ón, sobre pago dp réditos de un censo : ................

^Resultando que por escritura de 30 de Abril de 1789 
Dona Madrona F ab reg a t, v iuda, y  su hijo Vicente Simón 
fundaron e a  la iglesia de San Juan de Barcelona un  b e 
neficio perpétuo simple y eclesiástico con la obligación 
en el obtentor de tener la residencia personal de los de
más BeneficiadosMe aq u e lla , suplicando al P rior y  Co
m unidad que adm itieran la fundación y  al obtentor á la 
residencia acostum brada, trasfiriendo á favor de la ex 
presada C om unidad, además de otros b ienes, un  censal 
de 3.000 libras de capital y 90 de pensión á n u a , creado 
por los mismos funcadores en escritura que habían o tor
gado en aquel dia á favor de su hjjo y  herm ano D, José 
Antonio S im ón, P resbítero, como futuro obten tor de 
aquel beneficio, ó más bien á favor de la referida Comu
nidad/censa/ que debía servir para com pletar la dotación 
de dicho beneficio, y á cuya seguridad hipotecaron es
pecialm ente la heredad llamada Manso Magarola, sita en 
la parroquia de San M ellin , en el térm ino de San Gucu- 
fate del Valles y  unas casas en la calle de la Canuda de 
B arcelona, institución que aceptó la Comunidad en los 
térm inos y  con la dotación que se habia fund ado , reser
vándose los fundadores el uso del patronato activo, no m 
brando en su v irtud  para obtentor del beneficio á D. José 
Antonio Simón V después la fundadora al Presbítero Don 
Agustín Salvaus, que falleció en 9 de Marzo de 1834 :

Resultando que D. Francisco de Paula S im ó n , hijo 
del fundador D. V icente, entabló demanda en 1848 , que 
continuó su viuda y heredera Doña Magdalena Casanovas, 
para q u e , en v irtud  de lo dispuesto en la ley de 11 de 
Agosto de 1841 , se le adjudicasen los bienes del benefi
cia con las rentas del tiempo en que 110 hubiera habido 
obtentores de é l, y  que impugnada por la Comunidad de 
Presbíteros de San Juan de Jeru sa len , fundada en que el 
beneficio no estaba comprendido en la ley de Capellanías, 
por sentencia de revista de 22 de Setiem bre de 1855 , se 
absolvió á la Comunidad de la dem and a:

Resultando que en 29 de Diciembre de 1859 entabló 
demanda la citada Comunidad, reclam ando de Doña Mer
cedes y Doña Francisca Simón y de D. Manuel Golovar
des , viudo y heredero de Doña Agradecida Simón, como 
sucesores universales de D. Francisco de Paula Sim ón, 
la cantidad de 4.365 libras á que ascendían las pensiones 
que se habían dejado de satisfacer desde 1811 , sin que 
pudieran oponer la excepción de p rescripción , porque 
desde el año de 1833 se habían venido pagando las a tra 
sadas, á contar desde el año 1802 , dejando de hacerlo en 
1847, en que se habia satisfecho la m itad de la de 4814:

Resultando que D. Manuel Golovardes y  Doña F ran 
cisca y Doña Mercedes Simón im pugnaron la dem anda 
alegando que en 30 de. Mayo de 1855 habían acudido á la 
Administración de Derechos y  Propiedades del Estado so
licitando, con arreglo á la ley de desam ortización, la r e 
dención al contado del censo y la condonación de las p e n 
siones a trasad as, habiendo quedado paralizado el expe
diente por ofrecerse acaso á la Adm inistración algunas 
dudas sobre el particular; pero que mandado por la cita
da ley proceder á la redención de censos á favor de las 
iglesias, comunidades ó beneficios, no siendo de los lla 
mados de sangre ó patronato particular, á los que no p e r
tenecía el de que se trataba en estos a u to s , procedía , no 
solo la redención , sino la condonación de las pensiones 
no satisfechas, sin que las dudas que para la ejecución 
de la ley pudieran  ocu rrir  afectasen á la perfección del 
co n tra to , celebrado de hecho y  de derecho en tre  los par- 
ticularés y  el E stado , en cuanto los prim eros habían acudido á solicitar la redención:

Resultando que la Comunidad sostuvo al replicar que 
el censo en cuestión era de los llamados de sanare afec
to á fundaciones p iadosas: que la ley de desamortización 
no hablaba de bienes de comunidades y  beneficios y 
que la Junta provincial de V entas, en circu lar de 10 de 
Jum o de 1856 habia A clarado  exentas de la ley de des- 
a!n^ j ti| aci011 ^ com unidades de Presbíteros y  ai colegio de San Severo , m iéntras no se resolviésen los respec
tivos expedientes que tenían incoados, pudiendo en el 
en tre  tanto seguir cobrando las rentas, lo cual habia m o
tivado que no se resolviese la solicitud de red en c ió n :

Resultando que estimada la dem anda por la sentencia 
de vista que en 4.’ de Marzo de 4862 pronunció la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Barcelona, confirm ando 
la del Juez de p rim era instancia del distrito  del Pino de 
dicha ciudad, interpusieron D, Manuel Golovardes y con
sortes recurso de casación, citando como infringida la ley 
dé 1 .° de Mayo de 4855, particularm en te en  su  art. 4 4  y 
la disposición adoptada por la Dirección general de P ro 
piedades y  Derechos del Estado en 27 de Julio de 4858.

V istos, síéndo Ponente el Ministro D, Gabriel Ceruelo de Velasco.
Considerando que por el art. 4 i de la ley  de 4 .* de Ma

yo de 1855 no se perdonaron todc's los atrasos d é lo s  
censos que se declaraban en estado de v e n ta , sino tan  
solo aquellos en que concurriesen las circunstancias que 
cucho articulo e x p re sa  y  prévio el reconocim iento que 
9Iige por partí* ¿e  los censatarios:

Consid*erando que el exám en de estos datos V de si se 
ha humplido con lo prescrito por la referida ley y  por 
las instrucciones dictadas para su  ejecución, es de la 
competencia de la A dm inistración, á la cual por lo tanto 
corresponde declarar en cada caso si es ó no procedente 
el perdón ó condonación de los a tra so s :

Considerando que, no solo está acreditado, sino que 
tam bién se ha reconocido por los mismos recurren tes 
que, no obstante de haber acudido á la Autoridad adm i
nistrativa , no habían  obtenido la redención del censo 
n i la condonación de los réditos atrasados cuando volvió 
á encargarse la Comunidad dem andante de la administra-* 
cion y recaudación de sus bienes y rentas, de que form an 
parte  las pensiones que son objeto de este pleito, y  pudo por consiguiente reclam ar;

Y considerando por lo expuesto que la ejecutoria que 
condena á los recu rren tes á su p ago , no infringe la ley 
de 4.° de Mayo de 1855, única que ha sido c itad a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Golovardes y  co nsortes, á quienes condenam os en 
las costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que 
se distribuirá con arreglo á la le y ; devolviéndose los a u 
tos á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  ó insertará  én la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m añ- 
damos y  firinamos.=»Ramon López V azquez.«G abriel Ce
ruelo de V elasco.«Pedro Gómez de Hermosa « P a b lo  J i 
ménez de P alacio .«L áureano Rojo de N orzagaray.=V en- tu ra  de CoJsa y  Pando.«=Tomás Huet.

Publicac ión .« Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro dé la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Ju s tic ia , celebrando áudiencia pública la m isma Sala en 
el dia de hoy^ de que yo eíE scribano de Cámara certifico.

Madrid i 7 de Marzo de i 864.« J u a n  de Dios Rubio#

. • . . i 5 i . :  ti . .,  : ,

En la viHa y  corte de Madrid, á 47 de Marzo de 1864, 
en los autos pendientes an te Nos en v irtu d  de apelación, 
seguidos en el Juzgado dp p rir ie ra  instancia del d istrito  
de la Universidad de esta corté y  en la  Salá térbera de la 
Real Audiencia de la m ism a por D.. José María Escandon 
con D. José de Murga sobre servidumfe^^:

Resultando que seguido pleito eoá arreglo á las leyes 
de sustanciaeion an teriores á  lá vigeáte de Enjuiciamién- 
to civil por D. José María E scan ao n , dueño dé la casa 
núm ero 20 dé la calle de Alcalá de esta corte-, con Don 
Mateo de Murga, á quien pertenecía la con tig uan úm . 22, 
para que repusiera  una escalera com ún á  fas dos casas y  
que Murga habia dem olida a i reedificar la saya  , fueron 
condenados lds herederos de este por sentencia de revista 
de 31 de Junio de 186.1 á la reposLejon de Ta servidum bre 
al ser y  estado que tenia án tes  d é l d e rribó  de la finca, 
con abono de los daños y péfjuicios ocasionados y  devo
lución del im porte de una m edianería:

Resultando que pedido p ip  Escándon en ejecución de 
esta sentencia que se nequM bse á  {L José de Murga, hijo 
y heredero de D. Mateo , qu é  en el térm ino de tercero  
dia diera principio á 1a demolición de la escalera , e sta
bleciendo o trá  in te rna  m iéntras no se concluyera la r e 
edificación que  debia verificarse con arréelo  á la ejecuto
ria; y  que estimado asi por auto de 12 deM áráo d é  1 862, 
pidió Murga reposicion.de él, que impugnó Escandon, so
licitando que si aquel-nb 'm qnplia con lo mandado lo de
cretase el Juez á su c o s ta , con arreglo  al art. 898 de la 
ley de Enjuiciam iento civiH y (píe p o r  auto dé %k de 
Abril, aclarando el an terior; seP m&ndé *pie si Murga no 
cumplía con lo preceptuado en  é l , el Juzgado lo hacia á 
su co sta , comó asimismo todas las obrás necesarias para 
llevar á efecto la ejecutoria con arreglo al citado artículo: 

Resultando que presentado por Murga un  plano indi
cando las obras que podían ejecutarse á fin d é  que E s 
candon manifestase si se conform aba con ellas , con au 
diencia de este se negó en auto de 28 de Agosto la p re 
tensión de M urga; y  qué habiendo pedido reform a y s í -  
dolé tam bién negada en 27 de Setiem bre; in terpuso  ap e
lación de una y  otra p rov id encia :

Resultando que confirm adas por la Sala tercera de la 
Real Audiencia dé esta oofté éÚ 8 de Junio d é  4863, Don 
José Murga interpuso recurso de casación y  el de sú p li
ca para el caso de que se creyera qué la sustanciaeion 
no se habia acomodado á lá íéy dé Enjúici a m ien to : 

Resultando que E scan do n , á quien se dió traslado, 
impugnó la adm isión del uñó y  otro recurso fundado en 
que debiendo regirse el negocio pof la ley de E n ju icia
m iento c iv i l , según el acuerdo de W  partes  y  asen ti
miento de los Tribunales, no procedía él de casación por 
tratarse del cum plim iento de ú n a  ejecutoria :

Resultando que denegada con las costas la solicitud 
de Murga en providencia dé 30 de Junio, interpuso apela
ción con arreglo al art. 4.072 de la ley de Enjuiciam iento 
civil; y que la referida Sala en  40 de Setiem bre siguiente, 
teniendo presente qu é  por el auto de que sé apelaba’ se 
habia denegado la adm isión del recurso  de casación de
ducido en este pleito, q u e  era an terio r á ía ley dé Eujui- 
ciamiento civil, y  que correspondía únicam ente á este Suprem o T ribunal apreciar ó d esestim ar la alzada que de 
dicha providencia se in te rp o n ía , m andó que se rem itie
ran  los autos á este Suprem o T ribunal bon citación v 
emplazamiento de los Procuradores dé las partes para 
que estas pud ieran presentarse én el mismo dentro dé 30 dias :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y Allier: 1
Considerando que la providencia contra la cual se in 

terpuso el recurso de casación fué dictada en tip  inc iden
te para el cum plim iento dé u n a  éjecutopia, y qúe además, 
no siendo definitiva m  poniendo térniino a f  júíbio , tam 
poco es susceptible de este recurso coii arreglo á los a r 
tículos 1.010 y 4.014 de la ley de Enjuidaniiéiíto civil y  a 
la ju risprudencia constante de este Suprem o Tribunal;

Fallamos que debemos confirm ar y  confirmam os con 
las costas la providencia apelada qué dictó la Sala tercera 
de la Real Audiencia de esta corte én 30 dé Junio de 1863, 
y lo acordado; devolviéndose tos áútóé á fa misma con la 
certificación correspondiente. " '

Así por esta nuestra  ^erítéñcia, que pe publicará en la 
G a c e t a  dentro  de los cinco dias Sjgüiéptes áj de su fecha, 
y  se insertará  en la Colec'cióñ lé g i0 t& á , pasándose*aí 
efecto las copias n ecesarias , lo piúñundíam os, mandamos 
y  firm ainos.«R am on L o p ^  V á M ú é z '^ ó a q u in  3e “fa ím a  y  V inuesa.«P edro  Gotn^'*dé ‘~ t P m ó á £ ^ ^  
de Palacio « L au re an o  RÓjo dé íyorzagaráy .= V én íü rá  de Coisa y  PandÓ .«Tom ás Hlfet.

Publicación .« L eid a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. S r. p„ Tofiiás Huet, Ifin istro  de la 
Sala prim era del Suprem o'Tribunal de justicia , celebran
do audiencia pública la misma Sala en e j  día de hoy , de 
que yo el Escribano dé Cámara habilitado certifico. 

Madrid 48 de Marzo de 1864.« F ran c isco  Valfiés.

SUSCRIPCION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficial Comenzada á publicaren la G a c e t a  
de 16 de Agosto <ié 1863N 

d e p o s it a d o  e n  l a  p r o v in c ia
DE ALICANTE.
(Continuación.) céDls>TibL . -___ ____

D. José Candela, A lcalde ................ 49
D. Vicente Ibañez Candela, p rim erT e n ie n te . . . .................................................... 49
D. José Cremades, segundo id   19
D. Joaquín Cremades, R eg id o r.. . .  49
D. Miguel Castelló...............................  49
D. Bautista M ira.................................  4 9
D. Francisco H ernández..................  49
D. Vicente Pascual B ern ab eu .. . . .  19
D. José Bernabeu Castelló................ |0
D. Narciso M onílor  .................. 4 9
D. José M onllor..........................   40
D. Jáim e V e rd ú .  .................. 49
D. Joaquín Monllor, S ecre tario . . . .  40

Qrcheta.
D. Marcelino Lloret, A lca lde .. . . .  49
D. Bautista Ferrandiz, Teniente AL

calde...................................................  6
D. Francisco Picó, Regidor  5
D. Tomás Lloret, id .......................... 5
D. Jáime Ivorra, id    ...................    5
D. Antonio Llinares, i d .   .............. 5
D. Márcos Antonio LlinaréS, i d . . .  5
D. Salvador Lloret, Secre tario . . . .  5
D. José Lloret y  Giner, propietario . 0
D. Tomás Lloret y Ordüfíó . ! . . . . .  %
D. Antonio Lloret y  F e rran d iz . . . .  4
D. Jáime Llorca y  Sellés...................  4
D. Gregorio Llorca y  F e rra n d iz .. .  4
D. José Chicoy, C u ra . . . . . . . . ___  40
D. Tomás Lloret y  Selles    4
D. Nazario Ferrandiz L lorca  4
D. Tomás Sellés de M iguel. . . . . . .  4
D. Nazario F errand iz . . . . . . . . . . . .  49
Doña Micaela Llorca, v iu d a .. . . . . .  %
D. Tomás Ivorra  y  F e r ra n d iz .. . . .  %
D. José Ivorra y  S e llé s .. . . * ' ! . . . . .  \
D. Juan Sellés y L loret   4
D. Ramón B ataller   4
Doña T rin itaria  O rtuño, v iu d a . . . .  4
D. Miguel Sellés y L linarés    ^
D. Manuel Selles de J u a n ........................  4
Doña María Lloret, v iu d a . . . . . . . . .  %
D. José Llinareá y  C antó.'   %
D. Juan  Sellés v  S e llé s .. . . . . . . . .  8
D, Francisco Lloret y  L lo rca   %
D. Luis L lo re t . ...........   4



Rs. cénts. I

D. Gaspar Sellés y  Avellá...............  I I
D. Gregorio Llorca y L lin a res .. . .  4 1
D. José Ivorra y L lo re t  * 1 I
D. Vicente Baldó................. .....................  2 I
D. Márcos Antonio.....Sellés.....................  2 I
D. Miguel L inares......................................  2
D. Miguel O rtuño de Ju a n .......................  \ 1
D. Vicente G arcía ...................... | I
D. Bautista Pascual. . ........................  % I
D. Jáiine Lloret y Baldó...........................  4 I
D. Márcos Antonio O rtuño   1 |
Doña Ana G arcía.............................. 1 I
D. Nazario Sellés y L loret  1 I
D. Nazario Sellés y L loret.......................  4
D. Nazario L lo re t....................................... 4 I
D. José Llorca y Ferrandiz de Pe- I

d ro ............................................  4
Doña María Baldó, v iuda........................  2 I
D. Nazario Llinares de N adal  2
D. Jáíme Sellés y L loret............................ 4
D. José Lloret y M ayor............................ 6
D. Jáime Ferrandiz, Juez de p a z .. 4

Orihuela.
D. José García Sánchez, Médico de

distrito y Cirujano titu la r   4 3,75
D. Lutgardo Caubot, id ........................... 4 0
D. Jerónimo Bucardo, del comercio. 6
D. Eusebio Dónate, tahonero . . . .  6
D. Rafael Llofriu, confitero  4
D. Pedro Turón Lozano, Escribano. 40
D. Mariano Montesinos, Maestro de |

Escuela e lem en ta l.. . . . . . . . . . . .  8
D. Eugenio M oltófcárpintetó. ? ; : ; . 4 !
D. Joaquín Palomares, confitero. .  2
D. Vicente Sánchez, Cirujano . < . ; .  40
Doña Gregoria Sánchez, Estanquera 4 0
D. Rafaél Valpulin!, p rop ie ta rio . . .  4
D. Cristóbal Sánchez, picapedrero . 4 O
D. José Niguea, tab ern ero . . . . . . . .  4
D . Juan López, cabestrero . .  ¿ . . . .  4
D. Vicente Berinudez, albeitar . . . .  4
Sres, Marin herm anos, del com er-

CÍO. . . . ¿ . ; . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . .  20
D. Ramón L a se s .. . . . . . . . . . . . . . . .  2
Doña María Jim én ez .. . . .  >*v.. . . . .  4
D. Rosendo Nooles, a lp a rg a te ro .. .  6
D. Blas Murcia, p ro p ie ta r io .. . . . . .  40
D. Cayetano Marin, posadero .. . . .  4
D. Ramón Revolld, chocola tero .. .  4
D* Joaquin Berenguer, propietario. 6
D. Manuel P e rez . . . . . . .  ¿. . . . . . . .  2
Doña Teresa Claverol, p rop ietaria . 0
D. José Ferrandez, tejedor ae  felpas. 4
D. Cristóbal Franco, empleado ju 

bilado . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  40
Doña Teresa Reig, propietaria . . . .  20
D. Francisco Perez, a lparga te ro .. .  2,50
D. Antonio María García , escri

b i e n t e . . . . . . . . .  4
Doña Cándida Rebagliato, prop ie

ta r ia .  . . .  t . v . . . * 20
D. Joaquin Ágrasot, confitero . . . . .  6
D. Gregorio Díaz de la  Torre, -Abo

g a d o «' /. «v. 4
Doña Josefa Reselló, propietaria ¿. 45
D. Diego Botella, del com ercio. . . .  6
D. Jáime Botella, i d . . . . ___ _ I . . .  6
D. José Pellus, ca rrua je ro ......................  4
D. Cárlos Bianchi, C iru ja n o  , 49
Doña Francisca B e rn i.. . . . . . . . . . .  4
D. Antonio González, P resb ítero . .  6
D. Francisco Galiano, i d . . . . .  . . . .  40
Doña Antonia Vilar, del comercio.. 46
D. Francisco N avarro ..........................     40
D. Amancio M eseguer, del com er

c i o . ..........................................     20
D. Joaquin Castaño, i d . . . .   ...........  40
D. Eduardo Rovira, Adm inistrador

de C orreos...................   40
D. José Brunetto, p ro p ie ta rio .. . . .  20
D. Fernando Soriano, zap a te ro .. .  4
D. Pedro P o u rtan , del com ercio. .  4
D. Mariano R os, id ...................   40
D. Manuel Caubot, p la te ro . .........  4
D. Fabian M aym on, del com ercio. 4
D. Francisco A paricio, te n d e ro .. .  2
D. José Mar ta l , P resb ítero .. ......... 2
D. Rafaél Hernández G arc ía .. . . . .  2
D. Francisco C arrillo, fabricante

de alm idón ..........     4
D. José P aredes, carp in tero   4
D. Cristóbal S o rian o , te je d o r .. . . .  4
D. Josó Moya , id..............„ . . ___. . .  40
D. 'Manuel Navarro , dependiente 

de la Casa de Beneficencia. . . . .  4
D. José R o s , P resb íte ro .. . . . . . . . .  6
D. Vicente M enargues, co n fite ro .. 8
Doña María Costa..............................  2
D. Pedro López, te je d o r ................  2
D. Francisco Sánchez, a lbañ il  8
Doña Manuela P erez, p rop ietaria .. 4
Doña Cayetana M arín, id .   4
D. Antonio Rúíz Alvarez, labrador. 2
D. Juan de Dios Ais, i d .  ...............  4
D. José Juares Navarro , id   5
ID. Manuel Illescas, id ......................  4
D. Trinitario  Salinas, i d .  ....................  4 0
D. José Cayuelas López, id   2
D. Antonio Alvarez S im ón , i d . . . .  3
D. Agustin Sánchez, id   6
D. Tomás Ferrando Mulero , id .. . .  2
D. M anuel Valero Lafarin, i d . . . . .  4
D. Francisco Ferrando V alero, id . 4
D. José Gea L idon , id .  .................... 4
D. Bartolomé M arin, id . ...............  4
D. Pedro  C órdoba, id .  .................. 2
D. Blas Gómez Hernández , id .. . . .  2
D. Antonio Córdoba M asón, id .. . .  2
D. A ntonio Larrosa Romero , i d . . . 2
B. A ntonio Alvarez M asón, i d . . . .  3
D. M anuel L idon , id .....................   6
D. Francisco G óm ez, id    ..........    4
D. Francisco Ferrando M ulero, id. 4
D. Ceferino Juárez , id ...................... 4
D. Diego M artínez, id ....................... 8
D. Jo-se Lidph R u iz , id .....................   3
D. L uis S o to , id ................................. 2
D. P rim o  Simón , id ..........................  8
D. José éí.il, P resbítero . .............  38
D. Tomás Gómez S o le r, i d . . . . . . . .  2
D. José N o g u era , id     ..........   4
D. Tomás Gómez Sánchez, id  2
D. José Lacrosa Calatayud , id  4
D. Manuel Sim ón , id .......................  4
D. José Illesca V alero, id .................  2
D. Manuel N oguera, id .................... 3
D. José Ilíesca M arin, id ...................  4
D. Antonio Vagues, id ...................... 2
D. Márcos N av á rro , i d . ^ . 4
D. Cayetano Vives Costa, hornero . 6
D. Pedro G alindo ...................   40
D. A ntonio Martínez Felices, p ro 

p ie ta r io .. . . . ......................................  4 0
D. A ntonio H ernández, id   40
Doña Josefa G alvez, v iuda , p ro 

p ietaria,.......................    40
Doña Catsilina G rech , id   40
D. Ram ón B rotons, del comercio.. 40
D. F rancisco  F u en tes , id . .  ...........  40
D. Vicente S en en , id     ...............  40
D. Andrés L acárcel, id .....................  20
D. José R em an Zorzano, id     20
D. Tomás C o sta , id ............................  8
D. Filom eno López, P resbítero .. . .  40
D. Pedro L a rro sa , ape rad o r... . . . .  2
D. Gregorio P in a , a lpargatero .. . .  20
D. Ramón AJfosea , propietario .. . .  4

Onil.
D. Francisco Pascual Juan, Alcalde. 40

Andrés M atarredona , prim er
^Teniente...................     8

D. A gustin C albo, segundo i í U 6 
D. Miguel Vicent y J u a n , Regidor. 6
D. T orcuato  B erenguer, id   4
D. S alvador Belda , id ...................... 6
D. F rancisco  Juan y Martínez, id . 6
D. Fra o cisco Navarro y Domenech,

id e m  • • • ; .............  2
D. Cam ilo Cortés , id   * 42
D. Matías; R ico , id     • . . . . .  40
D. André s  Rodríguez, id . . . . . . . . .  4
D. Eduarifo Pascual Juan , Secre

ta r io . . . -    ...............     6
D. Pascual V ilaplana, P ro -secre

tario  * .......................   4
D. Juan  T oruno , Depositario. . . . . .  8
D. Antonio P e r e z , Profesor de in s

trucción  p r im a r ia    .........  6
D. C ristóbal Santonja y  L ópez.. . .  49
D. Jáim e C ortés.......................    20
D. José VUcent y  B e l l o t . ¿ . 20
D. Vicentes Joaquin Berenguer. . .  4
D. A ndrés, Amad y H errero, Médico. 8
D. Pascuaí Juan y  Diaz..................  9

Rs. cénts. (
____   l

D. Ramón García y Valls.................  4
D. José Tasa y B lanquer................... *9
D. José Ramón Paya.........................  4 J
D. Nicolás M ira .  ............................  * á
D. José Domenech..............................  2
D. Antonio Mira .....................  4
Doña María S an ton ja , v iuda  a
D. Gabriel María Berenguer  2
D. Tomás Sanchiz..............................  4
D. Pascual Vicent .................... 4
D. José F e rri.' . . . . .  .......................... 1
D. Joaquin M atarredona.................... 2
D. Juan Gómez  ................. .. 2
D. José Beldó y M ira .. .................... 2
D. Pedro Pascual Esteve.................. 4
D. José Peiró ....................................... 4
D. Pascual Sem pere ........................ 2
D. Francisco Juan y  M olina  2
D. Antonio P ra ts................................  4
D. Melchor B erenguer......................  2
D. Antonio Dies..................................  \
D. Tomás Cantó..................................  2
D. Joaquin Sempere y V ilaplana... 2
D. Ramón Colomer. y S em p ere .. , .  2
D. R ^non  Galomerv, m ayo r. . . . . . .  ]
D. .Jadeo Seinpcaré.. • * . . . . . . . .  4>oU
D. Ahlonio V icen t.. .     • • • 2
D. Salvador B erenguer...................... 2
D, Jáime Mica   ------   4
D. Ramón Corbí . . . . . .  * ; . . . . . . . . .  4
D. José Antonio G isbert. . . . . . . . . .  2
D. Nadal Zaragoza..............................  2
D. Joaquin S antonja..........................  4
D. José C o r té s ................................... 2
Doña Isidra H errero .......................... 4
D. Juan V icent..................................... 4
D. Antonio Rodríguez ...........  4
D. Miguel B eneyto..............................  4
D. Antonio Esteve.............................  j
Doña Antonia Vila............................  4,50
D. Juan N avarro ................................. 4
Doña Teresa P ra ts ..............................  2
D. Ramón Casanova..........................  2
D. José Juan y H errero . . . . . . . . . .  28
D. Pascual Luna y Sem pere  . 4
D. Salvador B ernabeu.....................  4
D, José B en ey to .  ............................  4
D. Francisco G arrigós  ......... 4
D. Antonio G arrigós  .....................  4
D. José García y  V alls...................... 4
D. José V icent ........................ 2
D. Juan G utierre?;.............................  4,50
D. Vicente N a v a rro .  .................... 2
D. Bartolomé Calbo............................  4
D. Ramón M ira ..................................  2
D. Cristóbal Llobregad .................... * 2
D. Joaquin Am orós................... .. 4
D. Jpsé V illaplana..............................  *
E. José B erenguer..............................  2
D. Roque Calbo...................................  \
D. Francisco R e ig . .......................... 4
Doña María Sem pere........................  J
D. Miguel F rancés.............................. 4
D. Joaquin N avarro .......................... 4
D. Jáime Galbo ............................  4
D. José V ila.........................................  2
D. Lucindo Ju a n ................................  4
D. Vicente Gisbert y C o rté s .. . . . .  2
D. Pedro L lorens. ............................  ]
D. Miguel 'Sem pere............................  4
D. A ntonio P o v ed a .. . . .  ............. 2
D. José Vicent y Sem pere...............  ’ 1
D. Serafín J u a n .  ----- . . .  . . „ 1
D.'José B ene ito fi  .............
Doña. Isabel Cortés .................  á
D.-Pfácidó Gisbert  ................. 2
Doña Teresa C ortés ....................   4
D. Vicente Vila................................... 4
D. José H errero y Gil.......................  40
D. José Berenguer......................................  8
Doña Angela A tienza ......... 4
Doña Angela Sem pere  .........  2
D. Miguel Vidal y  Calabuig  4
D. Agustin Beneito.................................... 4
Doña Isabel Esteve.. . . ....................  • ^
D. Francisco L lorens  .................... ¿
Doña Josefa V ila ......................................  4
D. Saulo S an to n ja ...................... 2
D. Ramón R ico..................................  8
D. Ricardo Capelo................. ............  2
D. Tomás N avarro ....................................  4
D. Manuel M ira ..........................  4
D. Serafín Molina ...................... 8
D. Agustin Yidal y J u a n .  .............. 4
D. Vicente Juan y  P ard ines  8
D. Antonio L lorens............................ 4
D. José P ayá .......................................  2
D. José M ataix  .................  2
D. Vicente Santonja..........................  2,50
D. Pascual Esteve y Cortés  4
D. Joaquin Quilis y M olina  4
D. Pascual Sem pere  ...............  1
Doña Antonia V alls..........................  4
Doña Vicenta Bellod..........................  2
D. José Ramón Santonja y L ópez.. 38
D. Francisco T orm o..........................  j
D. Joaquin Domenech.................    4
D. Francisco Sanchiz........................  2
D. Tomás Escolano, C irujano  8
Doña Salvadora Just.........................  4
D. José M atarredona y Calbo  3
D. José Vicent y  Tortosa.................  4
D. Blas Mira y  Rico..........................  4
Varios vecinos.................   32

_______ - 1.840,75

Suscrito a n t e r i o r m e n t e 5.082.4 63,15 

S u m a . . . .   5.084.003,90

ANUNCIOS  OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la fábrica 

de tabacos de Cádiz se celebre el dia 4 de Mayo próxim o 
venidero nueva subasta pública para enajenar los efec
tos inútiles que se produzcan en la mism a hasta fin de 
1865, sirviendo de tipo al alza el precio de 8 rs. quintal 
de duelas y  fondos de barricas, y  el de 2 rs. 50 cénts. cada 
uno de leña vieja, y de base el pliego de condiciones pu
blicado en la G a c e t a , núm . 319, de 15 de Noviembre de 
4863.

Madrid 21 de Marzo de 1864.=Marfori.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 4.a

Hallándose vacantes dos Escribanías de actuaciones 
en el Juzgado de prim era instancia de Valencia de Al
cántara , en el territorio  de la Audiencia de C áceres, y 
al objeto de proveer las m ism as, se hace saber á los que 
aspiren á ellas, por considerarse con las cualidades nece
sarias para ob tenerlas, que dentro de Jos 30 dias siguien
tes á la publicación de este anuncio , presénten sus soli
citudes documentadas á S. M. por conducto del Regente 
de dicha Audiencia.

Madrid 21 de Marzo de 1864.«» El Director general, 
Laureano de Arrieta.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 
oro , plata y  pedrería ; en el 31 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Febrero de 1863 , las 
que estarán de manifiesto en la sala de almonedas los 
dias 26 y 29.

En el dia 15 del próximo mes de Abril se reconoce
rán  las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Marzo de 1863.

Lo que se avisa á los interesados en ellas paía que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte continúa prestando sobre efectos públicos, 
inclusa la Deuda del personal.

Madrid 21 de Marzo de 1864 .= E l C ontador, Andrés 
Tarnayo y Baus.

Ayuntamiento constitucional de Rivadabia.
Por el presente se anuncia la vacante de la plaza de 

Médico-cirujano para la asistencia de los vecinos pobres 
de este distrito m unicipal que actualm ente existe en é l , 
y que ha dejado de desem peñar en propiedad el últim o 
Facultativo titu lar D. Ramón Quesada , dotada con 4.000 
reales al a ñ o , pagados por cuenta del presupuesto de 
este A yuntam iento.

Los aspirantes que se crean con derecho á obtener 
la referida p laza, podrán presentar sus solicitudes en la 
Secretaría del mismo , y  en donde podrán enterarse de 
las obligaciones y m ás condiciones dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde el en que se inserte este an u n 

cio en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c eta  
d e  M a d r id .

Rivadabia 7 de Marzo de 1864.=Dámaso Rivera.
8004

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

D. Cándido Donoso, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presénte y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento del T ribunal de Cuentas del 
Reino, se c ita , llama y emplaza por prim era vez á Don 
José Agustin t a n e l , Interventor que fué de la Casa de 
Moneda de esta c iu d ad , ó á su s lie re d e ro s , para que en 
el térm ino de 30 dias , contados desde la fecha de la in 
serción de este anuncio e% la G a c e t a  del G obierno, se 
presente en esta Administrgpüon principal con el objeto 
de hacerle saber el estadó xíel expediente que se sigue 
por la misma contra el interesado para el reintegro de 
79.972 rs. 18 cénts. en que% alió alcanzado en el desem
peño de dicho destino en 1842; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo de 30 dias le parará el per
juicio que haya lugar.

• Sevilla 19'de Marzo de 1864.=Cándido Donoso.
80.00—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de.Comercio de Madrid.—En curaplirmeoto de lo 

mandado en providencia de 8 del corriente, sesaoan nuevanietí^ 
le á pública subasta diferentes neceseres de escribir, alburno 
carteras, secreteres , varios libros y devocionarios de distintos 
autores, que han sido tasados con la debida separación en la can-  ̂
tidad de 10.348 rs., y se encuentran depositados en la sala de de
pósitos de dicho Tribunal.

Y para sa remate se ha señalado de nuevo el dia 22 del cor
riente, y hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia dej 
expresado Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja., núm. 2, 
piso principal, en donde se admitirán las posturas que se hicieren, 
siempre que cubran las tres cuartas partes de la referida tasa
ción. 8007

Tribunal de Comercio de Madrid.*^-En cumplimiento^de lo 
mandado en providencia asesorada del mismo, fecha 12 del cor
riente, se sacan á pública subasta varias gruesas botones de 
seda de diferentes colores p 360 piezas pomponeta negr^ varios- 
muebles y efectos; dos mesas mostradores de pino pintado, y 327 
botes, conserva de pimientos dulces de Calahorra, qué todo ha 
sido tasado con la debida separación, en 13.573 r s ., y exista de
positado en la sala de depósitos del Tribunal.

Y para su remate se ha señando el dia 31 del corriente, y su 
hora de la una de la tarde, en la sala de audiencias del expresa-" 
do Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso prin
cipal; advirtiendo que en la primera media. horav se admitirán 
posturas á todos los efectos en junto, y pasada la media hora, no 
habiendo postor que cubra las tres cuartas partes de la tasación, 
se admitirán posturas parciales por objetos ó efectos. 8019

En virtud de providencia del Se. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista de esta capital, refr.endadTá del 
Escribano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, se ha se
ñalado el dia 13 del próximo mes de Abril, á las doce de su ma
ñana , para que tenga efecto en la audiencia -de S. S., sita en «1 
piso bajo de la Territorial, junta general de acreedores é inte
resados en la te^SneDtaría de la Rxcma. Sr. Condesa dé Mora, 
Marquesa de Valdecarzana. . j.

Lo que se hace público por el presente para que llegue ámq- 
ticia de los mismos. , 8005

í : .
En virtud de prqyi,dencia del Sr*,D, Emilio Bravo, Juez de 

primera instanciaisdel íüsfrilo 4§„Buejg&vista de esta capital, re
frendada de mí el infrascrito Notario , se cita , llama y emplaza 
á los herederos do D. José García Bermejo y su esposa Doña Jua
na de Dios Olivares, para que si se creen con derecho á recla
mar el capital de 6.000 rs., que quedó impuesto sobre una casa 
en la Corredera alta de San Pablo, núm. 3 antiguo, 15 moderno, 
manzana 452, al tiempo dé venderse por ellos dicha finca, se 
presenten á deducirlo en elTérminolíe 60 .d ias, contados desde 
la publicación de este anuncio e n .la. G a c e t a  del Gobierno; en la 
inteligencia de que no verificándolo sn declarará caducada tal car
ga, y líbrela ea§aycje semejante ^responsabilidad.

Madrid 21 de Marzo.de 1864.=Ctáudk) Sanz y Barea.

En virtud d e  providencia del Sr. D. Emilio Bravo y Romero, 
Magistrado de Audiencia de fuera de;esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavfeta de ella, refrendada 
por el Escribano del número y Notario del Colegio territorial de 
la misma Dr. D. Claudio Saj^z y  Barea, se cita y  emplaza por 
el presente edicto á lo$ que por cualquier concepto se crean su
cesores y representantes de la casa de comercio que existió en 
Lóndres con la denominación de Srss. D. Andrés Loghnan hijo 
y O'Brien, y  á las demás personas que se crean con derecho á 
una libranza expedida en Cádiz el 5 de Setiembre de 1823 , por 
el Tesorero general de la nación D. Francisco O esp'» de Tejada, 
contra el Sr. D. Antonio Martínez, comisionado del Gobierno es
pañol en Lóndres, á la orden de D. Miguel Lazcano, Cajero de 
la Tesorería, por la cantidad de 2.494 libras esterlinas, cuatro 
sueldos y cuatro dineros pagaderos de los fondos de la negocia
ción de los 40 millones de rentas, si se hubiese verificado, ó con 
certificaciones de las mismas rentas al precio corriente que tu
viesen en aquella plaza el dia de su presentación , según aviso 
que se daba aquel mismo d ia ; cuya libranza, señalada con el nú
mero 3.554, fué endosada el siguiente dia 6 de Setiembre por 
Lazcano á la órden del Sr. D. Juan Mac-Crohon, valor recibido, 
y por este en 15 del propio mes á la de la Sra. Doña María de los 
Dolores Cuadra, y por la misma en el 16 á la de los indicados 
Sres. D. Andrés Loghnan, hijo, y  O'Brian, valor entendido, 
quienes parece que la devolvieron sin haberla podido hacer 
efectiva; y se les señala para que acudan á deducir el de que se 
crean asistidos en el expresado Juzgado y Escribanía en el tér
mino preciso de 60 dias, contados desde la publicación en la G a 

c e t a ; bajo apercibimiento de que la falta de presentación les 
parará perjuicio.

Madrid 16 de Marzo de 1864.==Dr. Claudio Sanz y Barea.
8023

D. Fernando Calderón de la Barca, Juez de paz de esta villa, 
encargado de ]a jurisdicción ordinaria de este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado penden au
tos de abintestato por fallecimiento del Presbítero D. Manuel Anto
nio Saiz de Venero, Cura beneficiado que fué de la parroquia 

.de la villa de Pié de Concha, ocurrida el 21 de Octubre 
de 1855, en los cuales pretenden ser declarados herederos Don 
Pedro Saiz dé V enero, D. Pablo de la Sierra, como marido de 
Doña Juana Diaz Tagle; D. Gregorio Ruiz Ogarrio, como mari
do de Doña Eugenia de Cayon, y D. Cosme de Cayon ; que así 
lo han solicitado; y se anuncia por este segundo edicto para que 
los que se crean con derecho á la herencia comparezcan á ejer
citarle dentro de 20 dias, á contar desde la inserción en'los pe
riódicos oficiales.

Dado en Tórrela vega á 26 de Febrero de 1864.=  Licenciado 
Fernando Calderón de la Barca.=Por su mandado , Manuel M. 
Conde. 8006

El Dr. D, Hilario de Pina, Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos y su
cesores de José Villagran, vecino que fué de esta ciudad, y  á 
cualesquiera otras personas que se crean con derecho á los bie
nes del mismo, para que en el término de 60 dias, contados des
de que tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en este Juzgado á deducir el que crean 
asistirles á una hipoteca constituida por Pedro Mateo Fóntan y  
Doña Isabel Barcelar, ante D. Rafaél Duque, Escribano que fué 
de esta ciudad, en 11 de Marzo de 1&02 en favor del José Villa- 
gran por 2.250 rs. sobre una suerte de tres y media aranzadas 
de tierra y viña en el pago del Carrascal de este término, que 
linda por Levante con otra de la testamentaria de D. Manuel de 
la Torre, por Sur con la de D. Fernando Abarzuza y  otra de 
D. Antonio Pastor y Marra, por Poniente con la hijuela de Juan 
de Vargas, y  por Norte con la citada viña del Pastor y  Marra, 
propia de Diego Gómez y Caballero, de 74 años de edad , de es
tado casado, propietario, de este domicilio , calle de los: Valien
tes, núm. 20, que hubo de D. Alberto', D. Mateo, D. Vicente y 
D. José Mateos Fontan y Barcelar, á quienes ántes perteneció en 
escritura ds 17 de Setiembre de 1837, que en 22 del mismo mes 
y año se registró en la antigua Contaduría de Hipotecas; que ha 
manifestado el Diego Gómez que según el tiempo trascurrido es 
casi cierto se pagaría el citado crédito, sino que, ó no se otorgó 
documento, ó si se hizo no fué anotado como correspondía en el 
Registro de la Propiedad, puesto que resulta vigente, aunque 
prescripta legalmente dicha hipoteca, por lo que ha solicitado la 
convocatoria marcada por la ley para su liberación, apercibi
dos que pasado dicho término sin haberse presentado persona 
alguna , se tendrá por extinguida la hipoteca mencionada: así lo 
he mandado en providencia de hoy á solicitud del referido.

Jerez de la Frontera 15 de Marzo de 1864.=Dr. Hilario de 
Pina.=Licenciado, Manuel García de Acuña y Sánchez.

8012

D. José García Centeno, Juez de primera instancia del partido 
de Ortigueira, correspondiente á la Audiencia territorial de la 
Coruña.

Por el presente se cita en forma á Manuel López, marido de 
Antonia Lago y González, de San Sebastian de los Debesos , en 
este indicado partido, ausente en ignorado paradero, para que 
comparezca á intervenir con su mujer en el juicio de testamen
taría de la herencia de José de Lago é Isabel González, padres 
de la misma, que ha promovido en este Juzgado de primera 
instancia por la Escribanía del actuario que refrenda Manuel La
go y González, hermano de dicha Antonia; pues no haciéndolo 
le parará el perjuicio que haya lugar, representándolo, miéntras 
no lo verifica, el Promotor fiscal del Juzgado.

Dado en Ortigueira á 12 de Marzo de 1864.=José García Cen- 
teno.=D e su mandado, José María Soto. 8013

D. José García Centeno, Juez de primera instancia del parti
do de Ortigueira, correspondiente á la Audiencia territorial de 
la Coruña.

Por el presente se cita en forma á José Lago, natural de San 
Sebastian de los Debesos , en este recordado partido, pero que 
habiendo pasado á América se halla ausente en ignorado para
dero , para que comparezca á deducir de su derecho en el juicio 
de testamentaría de la herencia de sus difuntos padres otro José 
de Lágó; é Isabel González, que ha promovido en este Juzgado 
de primera instancia por la Escribanía del actuario que refrenda 
Manuel Lago, hermano del ausente José, de dicha de Debesos; 
pues no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar, re
presentándolo, miéntras loó lo verifica el Promotor fiscal del Juz
gado.

Dado en Ortigueira á 7 de Marzo de 1864.=José García Cen- 
teno.=D e su mandado , José María Soto. 8013

Por el presenté y á consecuencia de los autos de concurso 
voluntario pendientes por mi testimonio en este Juzgado de pri
mera instancia dél partido judicial de Cangas de Onis, instado 
por D. José Alvarez de la Viña, vecino de Abeó, concejo de R i- 
vadesellá, Solicitando quita y  espera de sus acreedores con el 
fin de solventar sus créditos y que se Íes convoque á junta al 
efectú; de órden del Sr. D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de 
primera instancia dé esté partido, se cita, llama y emplaza á todos 
los acreedores del concursado D. José Alvarez de la Viña que 
residan en la Península, paira que, según lo mandado por el 
Sr. Jtiéz en el diá de ayer, se presenten, por sí ó á medio del 
apoderado en legal forma, él 18 de Abril del corriente año á las 
diez d e  su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, para 
tratar de la quita y  espera qué á todos sus acreedores propone 
el concursado Alvarez d é la  Viñá , y  se les previene se presen
ten en la junta con el título de su crédito; bajo apercibimiento 
de no ser admitido.

Cangas de Onís #7 de Febrero do 1864.=El Escribano, José 
Perez N uñez.=V .# B.*=El Juez de primera instancia, Nicolás 
Antonio Suarez. 8Ó15

• A virtud de providencié del Sr.'D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano actuario 
como sustituto dél qué lo es propietario del número y Notario de 
este iltre. Colegio Dr. D. Mariano García Sancha, se convoca á 
junta general de los acreedores al concurso voluntario de Den 
Agustin Tudela , cuyos créditos han sido reconocidos, para su 
graduación; y  adémás, para que, con arreglo al art. 563 de la 
ley de Enjuiciamiento civil , acuerden la manera en que hayan 
de adjudicarse las dos fincas urbanas de la pertenencia del mis
mo concurso no subastadas por falta de licitadores.

Para la'celebración %  dicha junta se ha señ dado el diá 28 
del próximo mes de A bril, á las doce.de su máñana , en la sala 
del Juzgado, sita en él pisó bajo de la Territorial do esta corte.

Madrid 21 de de Marzo de 1864.=M . Saez Jteniandez. 8016

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, por la Escribanía nume
raria de D. Tomás Bande, se convoca nuevamente á junta ge
neral de acreedores á la testamentaría concursada de D. Alfonso 
Peralta, con objeto de dar cuenta de sus actos la Sindicatura nom
brada , y  tratar de la enajenación de los bienes de dicha testa
mentaría concursada; y se ha señalado para su celebración el 
dia 1.* de Abril próximo, á la hora de las doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 16 de Marzo de 1864.=Tomás Bande. 8017

El Dr, D. Hilario de Pina , Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este edic 
to, á los hijos, nietos y descendientes de Francisco Aguilar y de 
María Armario, vecinos que fueron de esta ciudad, para que 
dentro de él se presenten en este Juzgado y Escribanía del Li- 
cenciado refrendatario á usar del derecho que crean asistirles « 
los bienes de los susodichos; apercibidos que pasados sin reali 
zario se hará la declaración de heredero único que se ha solici
tado á nombre de José Antcnio Aguilar y Armario, hijo de los 
susodichos.

Jerez de la Frontera 12 de Marzo de 1 8 6 4 .=  Dr. Hilario de 
P in a .=  Licenciado Juan Jacobo Thompso. 8020

El Dr. D. Hilario de P ina, Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este 
edicto, á los hijos, nietos y descendientes de D. José María Se
gura, vecino que fué de esta ciudad, para que dentro de él se 
presenten en este Juzgado y Escribanía del Licenciado refren
datario á usar del derecho que crean asistirles á los bienes del 
susodicho; apercibidos que pasados sin realizarlo se hará la de
claración de heredera única en favor de Doña Dolores Fernan
dez, que la ha solicitado.

Jerez de la Frontera 12 de Marzo de 1864.=  Dr. Hilario de 
Pina.=Licenciado Juan Jacobo ThompSO. 8021

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte , refrendada por el Escribano que 
suscribe, se ha señalado para que tenga efecto la venta en pú 
blica subasta de diferentes muebles, géneros de se d a , abrigos y  
sombreros para señoras, el dia 30 del actual, á las doce de su ma
ñana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Terri
torial , plaza de Santa Cruz.

Madrid 16 de Marzo de 1 8 6 4 .=  Jerónimo Montesinos.
—   •; - : 8025

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. LUZURIAGA , VICEPRESIDENTE. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia %\ de Marzo 
de \ 864.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an te
rior, fué aprobada.

Pasó á la comisión de exámen de calidades una com u
nicación del Sr. Ministro de la G obernación, de fecha 18 
del presente mes, trasladando el Real decreto por el cual 
S. M. la Reina se ha servido nom brar Senador del Reino 
á D. José Soto y  Vega, Conde de Encinas, como com pren
dido en el párrafo décimo del art. 15 de la Constitución, 
dejando al propio tiempo sin efecto el Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1863, expedido en favor del expresado se 
ñor Soto y Vega.

El Senado oyó con sentimiento la lectura de una co
municación de la Sra. Condesa viuda de Santa Ana p a r
ticipando el fallecimiento de su esposo el Sr. Conde de 
Santa Ana, ocurrido en Granada el dia 24 de Febrero ú l
timo.

El Senado quedó enterado d eq u e  los Sres. Conde de 
Montefuerte y D. AntonioRiquelme participaban su m ar
cha de esta corte.

Igualmente lo quedó de que los Sres. Marqués de la 
Conquista , Marqués de Cáceres x Marqués de Dos Aguas, 
Marqués de Mirasol, D. Francisco C arbonell, D. José Val- 
terra , Marqués de Campo Sagrado , D. Juan de Lara, Don 
Tomás Heredia y D. Martin Lários , ingresaban respecti
vamente en las secciones q u in ta , sex ta , sé tim a , prim era, 
segqnda , te rc e ra , cuarta , q u in ta , sexta y  sétima.

Asimismo lo quedó de que las secciones, en su r e 
unión de este dia, habian hecho los nom bram ientos si
guientes :

Para la comisión encargada de dar dictámen acerca 
del proyecto de ley sobre pensión á varias viudas y  hu é r
fanos de facultativos m uertos del có le ra , á los señores 
Conde de Vega Mar, D. Manuel Sánchez Silva, Marqués 
de Villafranca , Marqués de O vieco, D. Francisco Mendo
za C ortina, Marqués del Maestrazgo y Conde de Zamora 
de Riofrío.

Y para la que ha de inform ar sobre el proyecto de ley 
relativo á la concesión dé un  ferro-carril de Palm a á Al
cudia en la isla de M allorca, á los Sres. D. José Lemery, 
Conde de A lmodóvar, D. Martin L ários, Conde de Villa- 
franca de G aitan , D. Acisclo Miranda , D. Facundo In 
fante y D. Juan Pedro Muchada.

Se recibieron con ag rado , y  se acordó repartir á los 
Sres. Senadores, 250 ejemplares del folleto titulado Ob
servaciones acerca del proyecto de ley sobre derogación 
de la Reforma constitucional de 1857; ejemplares que 
rem itia su autor el Sr. D. Manuel Perez de Molina.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de exámen de calidades que habian q u e 
dado sobre la mesa en la sesión ú ltim a, relativos á las 
de los Sres. D. José Manuel Pareja , D. Juan Gücl y Don 
Nazario Carriquiri.

De la misma manera fué aprobado el dictámen de la 
comisión de peticiones que habian quedado sobre la mesa 
en la sesión a n te r io r, relativo á la exposición del A yun
tamiento constitucional de Peñaranda de Bracamonte.

Se leyó, y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión , el dictámen de la comisión de exámen de 
calidades relativo á las del Sr. D. Julián de Santisíéban.

Prévio anuncio del Sr. Vicepresidente (Luzariaga) ju 
raron , tom aron asiento en el Senado, é ingresaron res
pectivamente en las secciones p rim e ra , segunda y te rce ra , 
os Sres. D. Fernando G otoner, D. Nazario Carriquiri y 

D. José Manuel Pareja. -
El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA  (Mayans): 

Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzariaga): La tiene V. S.
El Sr. Ministro de GRACIA Y j u s t i c i a : Por el Mi

nisterio presidido por el Sr. Marqués de Miraflores se p re 
sentaron á la deliberación del Senado cuatro proyectos de 
ley relativos á la organización de los Tribunales y enjui
ciamiento crim inal, al Tribunal Suprem o y  recurso de 
casación. El Gobierno ha examinado esos proyectos y los 
acep ta , sin perjuicio de las modificaciones que puedan 
creerse necesarias ; y  convencido’de la urgencia de estas 
ley es , y. reservándose tal vez el presentar otro proyecto 
de ley relativo á la misma materia, cree de su deber ha
cer esta manifestación al Senado para que las respectivas 
comisiones se sirvan activar sus trabajos.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente, relativo al proyecto de 
ley aboliendo la reforma constitucional de 1857.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Luzuriaga): El Sr. Mar
qués de Miraflores continúa en el uso de la palabra.

El Sr. Marqués de M IRAFLORES: Siempre que la 
necesidad me obliga á molestar al Senado, tengo la duda 
de si podré ó no molestarle demasiado; y  fijo en este pen
samiento, el Senado observaría que en el último dia que 
tuve el honor de dirigirle la palabra, me abstuve de tocar 
todas las cuestiones que habian sido objeto de un ámplio 
debate en la discusión que produjo la negativa del Sena
do al proyecto ó dictámen de la comisión relativa á la 
reforma, y  que no recordé, n i los compromisos de la 
unión liberal, n i la enmienda que se propuso, ni de mis 
labios salió siquiera la palabra mayorazgo, porque la con
vicción general estaba contra ellos; y al mismo tiempo 
la gran cuestión debatida dias pasados de si eran ó no 
compatibles con la Senaduría hereditaria, fué dilucidada 
de tal manera, que acaso perdería su valor si yo me per
mitiera tra tárla  bajo ese punto de vista.

No me propongo tampoco recordar mi discurso del 
otro dia, que dejo al cuidado de los excelentes taquígrafos 
de este Cuerpo, el haberlo reproducido en el Diario de las 
Sesiones, sino que lo continuaré en el mismo punto que 
lo dejé el otro dia al ocuparme de cuál era la significación 
del voto que el Senado había dado al decidir que no se 
pasase á la discusión por artículos. Dije entonces, y  repito 
hoy, que podían darse dos interpretaciones, una tomada 
de los fundamentos in trínsecosde Ia cuestión, y  otra de 
la cuestión misma': que podía desear el Senado la rem o
ción del G abinete , en cuyo caso su  deseo se había cum 
plido ; pqrq despu.es de .cumplirse este deseo, la cuestión 
en su fondo queda intacta. Lo que motivó aquella cues
tión fué un  proyecto de Gobierno acogido por la comisión 
qué dignam ente presidia el actual Sr. Ministró dé  Estado, 
que por últim o fué rechazado. En él se proponía que de 
la reforma constitucional del 57 se suprim ieran los a r 
tículos 18 y  28, y  la lógica parecía indicar que al recha
zar ese proyecto el Senado no queria que esos artículos 
se reformasen.

Se han querido sacar otras deducciones; pero esta es la 
más lógica, porque deducir de ese voto el deseo de que el 
Gabinete se separara de la gestión de los negocios p úb li
cos y  la consecuencia de que debia venirse á proponer 
la abolición de toda la reforma del 57, es una cosa que no 
alcanzo á com prender, como no alcanzo á com prender 
otras muchas.

Se ha repetido, reduciéndolo cási á una fórmula vu l
gar , que puesto que los grandes no quieren el principio 
hered ita rio , lo mejor es quitárselo , como si aquí solo se 
tra tara  de m irar por los intereses de una clase y no fue
ra una cuestión que debe examinarse bajo el punto de 
vista de los grandes intereses; además de que esa conse
cuencia no puede deducirsé de que 19 g ra n d u  votaran 
por que no se pasase á la discusión por artícu lo s , puesto 
que en tre  esas personas habría quien , correspondiendo 
al pensamiento de derribar al Ministerio, diera su voto en  
esa form a, áun sacrificando los intereses de clase; y áun  
cuando no pudiera ese voto considerarse dado en ese sen
tido , tampoco puede deducirse que por él se oponían al 
principio hereditario.

No alcanzo cómo ha podido llegarse á esa consecuen
cia , ni mucho ménos cómo ha venido el Gobierno con 
ese proyecto á poner al Senado en un  verdadero conflic
to. Muy grandes deben de ser las razones que el Gobier
no haya tenido para e llo , y ciertam ente que deseo oirías.

El Ministerio no puede olvidar la discusión ámplia y  
grave que hubo en este recinto cuando se adoptó la r e 
forma del 57 y la resolución que el Senado adoptó por 
una mayoría tan considerable, y  por consiguiente , cuán 
grave es el conflicto en que se le pone al tra tar de con
vencerle de que lo que entonces creyó bueno lo conside
re hoy m alo , conflicto que también es en cierto modo 
común al Congreso de los D iputados, en el que tam bién 
se debatió ám pliam ente la reforma y se aprobó por u n a  
notable mayoría. Los Diarios de las Sesiones pueden ver
se y  se encontrarán  con la m ayoría en esas votaciones 
nombres de personas tan respetables y tan entendidas 
como el digno individuo de la comisión Sr. Bermudez de 
Castro.

Pero pasemos á la razón ostensible que se alega para 
presentar este proyecto. Los Sres. Senadores conocen que 
en tiempos en que las pasiones se encuentran  agitadas, 
hay ocasiones en que una pa lab ra , un  dicho suele á ve
ces hacer fo rtu n a , y  esto es lo que ha sucedido á esa fra 
se que hoy está tan en boga de la legalidad común. Con 
este motivo no puedo ménos de recordar que al abrirse  
las Cortes del E statu to , y  cuando dijo la C orona: «Seño
res Diputados y Sres. P roceres, ahí teneis la base del edi
ficio ; edificad.» De esta proposición sencilla que tiene 
una aplicación g rad u a l, se llevaron las consecuencias 
hasta la exageración, de tal íjiodo que nos llevaron hasta 
la revolución de la Granja y  el restablecim iento de la 
Constitución del año 12 , porque de la exageración de un  
principio se llega hasta el absurdo.

Pero veamos qué significa eso de legalidad común; yo 
no encuentro otra definición que la de legalidad existente; 
no comprendo o tra ; lo demás es peligroso, pues si un  
partido tiene el derecho de decir, esa no es mi legalidad, 
entónces sancionarem os un  principio de anarquía, y  p e r
mítame el Senado aquí que dirija una ligera ojeada por 
los partidos para ver quién es el que pueda dec irse que 
no reconoce ó que pone en duda esa legalidad. El g ran  
partido conservador, con todas las fracciones de que se 
compone, que todas son liberales, porque no hay ninguno 
que no reconozca la necesidad de las instituciones rep re 
sentativas, ese partido no ha dejado de reconocer como 
una legalidad com ún la legalidad existente. ¿Para quién, 
pues, seria necesaria hacer esa reforma? ¿Para el partido 
progresista? Pero ántes de hacer esto , era preciso haber 
venido á una transacción con ese partido y ver si h a 
bía térm inos hábiles para poderlo hacer , porque el par
tido conservador no ve la cuestión de la Soberanía n^.- 
cional bajo el mismo prisma que el partido p rogre
sista ; son las aspiraciones del partido progresista de 
la supremacía completa del Parlamento sobre la Coro
na, y la del partido moderado es la de la completa inde
pendencia de los poderes públicos, funcionando desem ba
razadam ente cada uno de ellos dentro de su órbita; el p ar
tido progresista ha querido siempre el Senado electivo, 
doctrina con la que no ha estado conforme el partido con
servador; el partido progresista es partidario de esa in sti
tución arm ada , que ha sido útilísima en tiempo de guer
ra , pejn que tiene grandes inconvenientes en tiempo de 
paz , como ha sido reconocido por m uy ilustres p rogre
sistas; pues sobre todos estos puntos era preciso que h u 
biese versado la transacción , porque de otra suerte nada 
se adelantaba con ese sacrificio; y si así fuera, si en estos 
puntos hubiera transigido ese partido , ya com prendería 
yo la razón que se alega para la presentación de ese pro * 
y ec to ; pero yo no sé que se haya hecho hada de eso, y  lo 
dudo tanto más, cuanto que en Zaragoza parece que se h a  
brindado por la Constitución del año 12 , y en otra oca
sión se ha brindado por la del 37.

Por otra p a r te , ¿podrá ser una razón aprem iante la 
de que ese partido haya acordado no tom ar parte en las 
deliberaciones de estos Cuerpos ? Yo he leído con m u 
cho cuidado todos los manifiestos de ese p a rtid o , y  no 
he visto que se hable en ellos ni una palabra siquiera 
del principio hereditario ; y lo que únicam ente sé es 
que desde que ía reforma se estableció , no se ha h a 
blado nada contra esos dos principios, sino solam ente 
contra el restablecimiento de los mayorazgos y  lo re la 
tivo á los reglamentos. Por lo demás, respecto de la -'abs
tención debo decir que yo recuerdo que hubo unas Cór- 
tes en que solo se encontraba un  m oderado , y  otras 
en que no hubo más que un  progresista, el Sr. M arqués 
de A lbaida, y á nádie se le ocurrió hallar dificultad 
alguna en que esto hubiese tenido lu g a r ; yo no veo n in 
gún peligro por esa abstención , nosotros no tenemos un  
trono con un cáncer que lo c o rro e , como sucedía en 
Francia en tiempo de Luis XVIII y después en tiempo 
de Cárlos X ; por el co n tra rio , nosotros tenemos una



Monarquía respetada en toda la nación española , y .no se 
parece en nada al glorioso reinado de nuestra  Reina , á 
ja en que se encontraba el Trono francés en la época de 
1 830.Y aquí me perdonará el Sr. Sánchez Silva el que, au n  

cuando no le guste, me ocupe un  poco del extranjero, y 
conteste de paso al Sr. Roncali respecto á lo que dijo de 
haber sostenido Casimiro T errier con todo em peño la 
abolición de la pairía hereditaria, lo que no es tan exacto; 
porque si Casimiro P errier presentó ese proyecto , fué 
forzado por la revolución , y  de sus palabras mismas se 
desprende la presión que sobre él ejercian las circuns
tancias, pues hasta quiso dejar á las Ganaras una buena 
parte de la gran responsabilidad que esta medida llevaba 
consigo ; y propuso que el artículo principal relativo á 
esa medida, pudiera ser revisado y así se consignó; y la 
historia nos recordará siem pre la defensa que de la pairía 
hereditaria hicieron Mr. G u izo t, Mr. Thiers y Mr. Royer 
Collart.

Yo no d ir é , seño res, porque la situación en que nos 
encontram os es m uy distinta , lo que estos célebres o ra 
dores decían en aquella ocasión; pero sí deberé hacer 
presente , que es una cuestión gravísima la que va á re
solver el Senado, sin ser aprem iada por las exigencias 
de la opinión púb lica , que aquí no se ha pronunciado 
en contra de la Senaduría h e rid ita r ia , pues no son los 
hom bres públicos, ni su opinión exclusiva la opinión 
de todo el p a ís , ni es la opinión de Madrid la de toda 
España, y  no tenernos el derecho de im poner nuestras 
opiniones á 15 millones de habitantes. Ya dijé  en otra 
ocasión que en España , la gran m ayoría que no se ocu
pa de la po lítica , m ira con más interés una locomotora 
que los más bellos discursos de nuestros prim eros orado
res , y  no se ocupa para nada de form ar opinión que sea 
contraria de modo alguno á la Senaduría he red ita ria : yo 
creo, señores, que semejante opinión no se ha formulado, 
y que como he dicho ántes , solo la ha habido contra los 
mayorazgos y  la parte relativa á los reglamentos.

Y bien, señores; si la opinión pública, si la necesidad 
no nos obliga á tocar en este punto la reforma del 57, 
¿qué razón hay para que se venga hoy á proponer la abo
lición completa de lo que se hizo en el 57? Yo , señores, 
no veo n inguna, y no puedo com prender cómo se quiere 
poner á las Cámaras en semejante conflic to /

Creo haber dem ostrado que la  Senaduría hered itaria  
es un  elemento conservador, progresivo y monárquico; y 
aquí debo decir al Sr. R onca li, que da la preferencia al 
nom bram iento de la* Corona sobré el principio hered ita
rio, que sin em bargo de que en ser m onárquico y  conser
vador no cedo á nádie, creo que no estamos en e lcáso  
de llevar los principios h a s ta : la exageración, siendo, 
como vulgarm ente se dice, más realistas que el Rey; de
biendo tenerse en cuenta tam bién que no es tan lib re  el 
nom bram iento de Senadores que pueda el Trono señalar 
á aquel que quiera, y que aun prescindiendo de los lími
tes que ya se m arcan eñ la Constitución del Estado , los 
nom bram ientos de Senadores en esta clase dé Gobiernos 
representativos, son siem pre aconsejados á S/M. por sus 
Ministros responsables, con el objeto de que Vengan á 
apoyar la política que se proponen poner en práctica; de 
m anera que no puede ponerse en duda la  mayor in d e 
pendencia con que viene el que toma áquí asiento por de
recho propio, sin que esto perjudique en nada á la digni
dad Real, que por todos es perfectam ente acatada.

He probado , pues, como dec ia , que el principio h e 
reditario es u n  elemento m onárquico conservador y pro
gresivo ; que las razones que se alegan como una necesi
dad para destru ir la reforma del 57 en la parte á que se 
refiere mi enmienda , no son bastantes para traer una no 
vedad expuesta á peligros , y  que al traer aquí ese p ro 
yecto expone á una especie de contradicción á los Cuer
pos colegisladores, votando en contra de lo que aprobaron 
en el año 57. El Senado juzgará y  yo quedaré tranquilo 
con su v o to ; si este fuese contrario , confieso con toda la 
sinceridad de mi carácter que no tendré el valor, como 
decia el Sr. Duque de Valencia, de acom pañarlo á la tu m 
ba ; me m eteré en el rincón de mi casa , y allí lam entaré 
el éxito que ha tenido.

El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO: Voy á en tra r en 
este debate con la inmensa desventaja en que me coloca 
el acabar de salir de una grave enferm edad, no sabiendo 
si podré continuar hasta el fin haciendo las observacio
nes indispensables para contestar al discurso del Sr. Mar
qués de Miradores.Desde luego , si la comisión tuviera las mismas opinio
nes que S. S ., de fijo no hubiera propuesto este dictám en, 
y hub iera dicho que era  ocioso en tra r en este debate, 
pero nada de esto opina la comisión.El Senado recordará que el Sr. Marqués de Miradores, 
con el ardor que dem uestra siem pre en los debates , no 
tuvo por conveniente n i aun esperar la ocasión oportuna 
para prom over la cuestión prévia que el reglam ento pre
viene pueda tener lugar cuando se anuncia la discusión 
de un proyecto. S. S., en el momento en que se dio lec
tura al d ictám en, propuso ya que el Senado acordase qüe 
no se podia deliberar sobre este asunto, y el Sr. Ministro 
de Estado demostró que esa petición no estaba en su lu 
gar. No obstante, el Sr. Marqués de M iradores, que creia 
no podia el Senado deliberar sobre el mismo asunto de 
que se habia ocupado con motivo del an terior proyecto 
de refo rm a, viene hoy á proponer lo mismo á que el Se 
nado negó su sanción.Nos dijo S. S. dias pasados que nunca hacia la oposi
ción á ningún G obierno ; y yo creo que S. S., con la me 
jo r buena fe, padece una equivocación, porque hoy p re 
senta una enmienda en que propone que no se tome en 
consideración el proyecto del Gobierno, y este es un  acto 

.de oposición radicalísim a, y perm ítam e S. S. que le diga, 
ya que algunas veces me ha calificado de ardoroso, que 
si bien su  oposición es m uy tem plada en la forma, no de
ja de ser m uy severa, y  como tiene una gran memoria, va 
á rebuscar los discursos pronunciados en otras épocas 
para echar en rostro las inconsecuencias, au n  cuando no 
sean más que aparentes; y no solo hace la oposición en 
sus discursos, sino que cuando le falta la tribuna la hace 
con sus folletos.Yo me acuerdo que el Sr. Marqués de Miradores, que 
es sum am ente previsor, con grande interés por las cosas 
públicas, en el año de 33, ántes de que nádie hubiese 
podido pronunciar una palabra sobre sus ideas políticas, 
y  cuando todavía el Sr. Martínez de la Rosa no habia 
pensado en hacer el Estatuto-, ya tenia S. S. opiniones 
determ inadas en las cuestiones políticas, y  ántes de la 
m uerte del últim o Rey habia presentado á la Reina una 
serie de decretos y  una instrucción minuciosa sobre lo 
que habia de hacerse cuando ocurriese el fallecimiento 
del Rey, y para el caso en que conviniese ocultar este pro
ceso por algunas horas; después presentó 12 ó 14 decre
tos y  una especie de Constitución en la que no se estable
cía la Senaduría he red ita ria , sino que proponía que se 
debia convocar al clero y á los Grandes de España, no á 
todos, sino á 30 y á los Procuradores por el medio de la.

• insaculación; de m anera que el proyecto presentado des
pués por S. S., no era una cosa nueva; databa ya desde 
el año 33.Si de esto pasamos á ver cuándo nació la idea de la 
reforma del 45, veremos que fué en el año 52, y que en 
Mayo de ese año, si no se dió el golpe de Estado*fué, co
mo S. S. dijo en alguna ocasión, porque faltaba una espa
da. Aquella malhadada reform a del 52 fué la que trajo la 
revolución del 54, y no era una reforma tan lim itada 
como la del 57, pues era la destrucción completa del sis
tema representativo, adoptándose, en tre  otras cosas, el que 
las sesiones fueran secretas; y  la convicción que sus a u 
tores tendrían respecto á esa reforma, puede com prender
se con solo saber que al publicarse los decretos en la Ga
c e t a  , lo prim ero que se mandó fué que no pudieran dis
cutirse por la prensa periódica. Tal era la confianza que 
tenían en la bondad de aquellos proyectos..

Después de la revolución del 54, y du ran te  el Ministe
rio presidido por el Sr. Duque de Valencia, se hizo la r e 
forma de que hoy nos ocupamos: vino el Ministerio del 
Sr. G eneral A rm ero , del que no hay para qué ocuparse 
en este m om ento, y por ú ltim o , el del Sr. Duque de Te- 
tuán, que Dada hizo en la cuestión de reforma, como no 
se hizo nada tampoco por los Cuerpos Colegísladores que 
podían haber presentado los proyectos que hubieran  creí
do oportunos. Yo no he tratado de averiguar por qué el 
Ministerio del Sr. Duque de Tetuán no trató  de desenvol
ver la reforma ó de proponer su derogación; pero si, co
mo es m uy posible, tuvo en cuenta que hacia m uy poco 
tiempo que se habia adoptado, y  que era preciso dar lu 
gar á que se ilustrase la opinión publica y  que se p ronu n
ciase en uno ú  otro sentido, no hay duda que obró per
fectamente y  que ha logrado su objeto de que esto pueda 
hacerse con pleno conocimiento de lo que la necesidad 
exige.El Senado habrá visto que el Sr. Marqués de Mirado 
res no ha dado ninguna razón en favor de la reforma; 
esta es la verdad, y S. S. podia haber tenido presente que 
d  derecho hereditario de dos grandes no tenia su apoyo 
en la historia ni tampoco en la opinión pública, y por 
esto es por lo que ha fracasado; y  el mismo Sr. Marqués 
de Molins, al apoyarlo en la an terior discusión , nos de
mostró esto mismo; así que, m iéntras no se aduzcan nue
vos argum entos, no hay necesidad de molestar m ucho

atención del Senado para defender por nuestra parte 
el dictámen de la comisión.

Yero el Sr. Marqués de M iradores ha entrado en otra 
série de argum entos, diciendo que el Gobierno trae un  
verdadero conflicto á las Cortes proponiendo la deroga
r e n  de lo aprobado en 1857; lo cual no es tan exacto, 
P°rque no se puede negar á las Cortes el derecho que tie- 
nen de modificar aquello que ántes hicieron en la forma 
fine ia experiencia aconseja: además, de que si conflicto 
hubiera, ¿porqué trajo S. S. el proyecto an terior, supri
miendo los mayorazgos, y  el artículo que se referia ó los

reglamentos? Con m ucho gusto oiría á S. S. dar. una ex
plicación sobre esto, porque debe ser ingeniosa.

Si tan perjud ícales tocar á la Constitución del Estado; 
si tanta contradicción hay en proponer que se derogue 
lo aprobado en el año 57, bien podia S. S. haber p rocu
rado ev itarla  perturbación qué se suscitó con la reform a 
del 52, y no haber presentado el proyecto de derogación 
de una parte  de la reform a del 57. Yo convengo con S. S. 
en que no es conveniente tocar muy á menudo las Cqiís* 
tiluciones, y que cuanto más antigua es upa Constitu
c ió n , más garantías tiene de estabilidad, sucediéndolesfio 
que á las d inastías , que cuanto más tiempo llevan de exis
tencia , son más duraderas. De ahí la razón porque Na
poleón III no se ha llamado segundo, no obstante no h a 
ber habido otro Em perador en Francia de ese nom bre 
que el p rim ero , queriendo u n ir  él período presente al 
pasado; y por la razón co n tra r ia , por querer separar lo 
uno de lo o tro , Luis Felipe no se llama Luis XIX., sino 
Luis Felipe I.

Decia tam bién el Sr. Marqués de M iradores que no 
com prendía la razón que podia m over ai Gobierno para 
traer ese proyectó, que por otra parte no podiá decirse 
que la opinión pública lo exigía, y sobre esto ha sentado 
una ópinion cop la que no puedo estar conformé, dicien
do una cosa m uy grave, y e s  la de que no podemos im po
ner nuestra opinión á 15 millones y medió de hábitantés 
sin tener presenté S. S. que no hay otra opinión legal en 
España que la representada por los Cuerpos Colegisjadó- 
res con la Corona. ,Tam bién ha dicho S. S. otra cosa, que no sé si yo habré 
com prendido mal, y  es la de que cuando se hace Un nom bram iento de Senadores, no hay en él otro móvil ..que el 
del interés del Ministerio que le aconseje, y yo apelo á la 
buena fe de S. S. para que diga si cree que esto puede 
ser exacto, y si pudo suceder esto con los 49 Senadores 
que se nom braron duran te  el Ministerio que presidió S. S.
Yo creo, señ o res , que el nom bram iento de Senadores se 
hace ^n interés ;de }a Reina y de la patria* §i yo hubiera 
tenido la desgracia' de haber sido elegido Se fadór, y el 
Ministerio me hubiera d icho; <cno te llevo al Senado nada 
más que por mi interés,»  yo no hubiera venido aquí.

Nos ha hablado el Sr. Marqués de M iradores de la le 
galidad com ún, y de si por esto se hace ó no un sacrifi
cio, y  que la legalidad com ún para todos es la legalidad 
que r ig e ; y  en efecto, no puede ser otra co sa , porque no 
hay n ingún partido que pueda d e c i r n o  quiero esta 
C onstitución, me declaro francam ente contra e lla .c

Lo que hay, señores , es que él partido progresista;se 
ha ausentado de estoá bancos y de la elección, valiéndose 
como un  pretexto  ó cómo una causa dé una circu lar in 
discreta publicada por el Ministérió que présidió el^señor 
Marqués de Miradores. Ahora se tra ta  de que ése partido 
acepte cqmo símbolo de obediencia, pues esto desde ltíé- 

o se v.erífica, sino como símbolo de legalidad común* la 
¡onstituQion de 1845. Así, pues , si quitando la reform a facilitamos este resultado, habrem os ganado todos; y si 

por el contrario, cuando llegúe al mando ese partido, no 
lo ejerce con arreglo a estos principios, ríem pce 'nos.ser
virá de consuelo haber hecho cuantojsé hallaba én nues
tra  mano. ' ' ' • "" :

Nada más se ha dicho en contra del proyecto del Go
bierno; si se form ulan nuevos cargos, la comisión s& ocu
pará de ellos, y  en tre tanto concluyo pidiendo á la Cáma
ra se sirva desechar la enm ienda del Sr. Marqués de Mi
radores.

El Sr. R Q N C A L I : No puedo pasar en silencio algunas 
alusiones personales que se me han dirigido. Ante todo, 
tengo que ocuparm e del discurso del Sr. Marqués de Mi
radores, y voy á hacerlo, aunque con sentim iento. Hallá
bame ausente del salón cuando S. S. dijo que yo habia 
falseado la historia. ¿No encontraba S .S . o tra  expresión 
m ejor para expresar su pensam iento en la rica lengua 
de Cervantes ? No quiero decir más sobre e s to , y paso 
á los hechos que se suponen adulterados por m í , si 
bien hoy el Sr. Marqués se ha limitado á decir que 
no eran  exactos. ¿Y cuáles son los que ha presentado 
S. S? Los mismos y  las mismas opiniones que yo habia 
aducido respecto á la historia contem poránea de Francia, 
y  ha confesado qué Casimiro Perrier sostuvo el principio 
de que se tra ta  en la Cámara, leyéndonos un discurso del 
cual aparece una queja sentida, arrancada del cprazon de 
aquel hom bre que amó la pairía. Pero hay más : esos Ke- 
yes ¿cuándo se lanzaban? Cuándo se discutia sobre la re 
visión de la carta, duran te  el Ministerio Laffitte; y en ton
ces Casimiro P e rd e r se hallaba bajo el Im perio de las c ir
cunstancias del dia y no era ya Ministro. Y aun entonces 
se dijó en el art. 68, que esa cuestión se resolvería en su 
dia cuando se restableciera la calma. ¿Por qué, pues, trae 
aquí el*Sr. Marqués de M iradores una opinión de Casi
m iro Perrier, que yo siem pre he reconocido, pero que no 
se expresaba en la época á que S. S. se refiere?

Pero no fué solo P errier el citado por el Sr. Marqués, 
sino que lo fueron tam bién Royer , Collard , Thiers y el 
Duque de Broglie. Señores, los mismos nom bres que sa
lieron de mis labios; de m anera que S. S . , que venia á 
probar la grande falsedad de la historia cometida por mí, 
no ha hecho más que repetir lo misino que yo dije. Y no 
lo ex traño, pues he oido á S. S. m anifestar que en aquel 
tiempo se desconoció el principio hereditario en la Coro
n a d lo  cual me ha llenado de asombro , supuesto que la 
herencia en la Corona jam ás se desconoció ni aun al le 
van tar un Trono sobre las ruinas de otro. Y tan cierto es 
esto , que el Sr. Marqués de M irador^  recordará la famo
sa contestación de D u p in , que d ijo : «Luis F e lip e , sí, 
porque Borbon y  aunque Borbon.»

Después de esta cuestión llegó S. S. á tocar otra toda
vía más g ra v e , relativa al nom bram iento de Senadores. 
Yo fui nom brado Senador por el Ministerio de S. S., pero 
desde luego dije aquí que tenia el dolor de separarm e de 
aquel Gobierno en una cuestión que estaba por encima 
de todos los Gabinetes. Además, ¿es acaso absolutam ente 
necesario que el Senador nom brado por un  Ministerio 
sirva absoluta é indeclinablem ente los intereses de este? 
¿Y cuándo? En una cuestión em inentem ente constitucio
nal , que como he dicho, es superior á todas las Adminis
traciones. De todos modos diré á S. S. que allí, en aquella 
mesa ¡señalando la de la Presidencia) ju ré  servir á mi Rei
na y a mi patria y á nádie más. Y añadiré otra cosa, y es: 
que la Senaduría hereditaria es una m agistratura política, 
que como la m agistratura c iv i l , lleva en su mano la vara 
de la justicia ; y esta v a ra , señores, derecha, m ira á Dios; torcida, de Dios se aparta.

He concluido las alusiones personales , y voy á hacer 
alguna rectificación.

El Sr. P R E S I D E N T E : Tiene Y. S. la palabra para alu
siones personales y no para otra cosa.

El Sr. R O N C A L I :  La pedí tam bién para rectifica
ciones.El Sr. P R E S I D E N T E : Pues en ese concepto no pu e
do concedérsela á V. S. ah ora , pues estamos tratando de 
una enmienda.

El Sr. R O N C A L I : Sr. Presidente, es un  punto m uy
grave, m uy im portante.....

El Sr. P R E S ID E N T E :  Bien, en otra ocasión podrá S. S. 
decir sobre él lo que tenga por conveniente.

El Sr. r o n c a l i  : En ese caso me reservo para otro 
dia hacerm e cargo de algunas palabras del Sr. Sánchez 
Silva.El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S :  Ha dicho el señor 
Bermudez de Castro que yo habia abandonado la cues
tión incidental que promoví. Cierto es lo que S. S. indi
ca; pero no he obrado así por haber conocido que care
cía de razón para llevarla adelante , supuesto que el a r 
tículo 105 del reglamento viene en apoyo de mi opini®n, 
sino por d iferirá  la de otros varios Sres. Senadores.

Haciendo historia retrospectiva, y refiriéndose al año 
34, ha dicho el Sr. Bermudez que en los proyectos de ley 
que sometí á S. M. la Reina Gobernadora no h ice  mención 
de la Senaduría hereditaria. Es verdad ; pero tam bién lo 
es que la habia defendido ya an teriorm ente por ios años 
20 y 23, y aun recuerdo que en unión del Sr. H eros, en 
una sociedad llam ada El Anillo , á que pertenecía
m os, trabajábam os en favor de ese principio. Si en 
la época á que el Sr. Bermudez alude no lo propuse, 
fué para hacer más fácil el tránsito del sistema absoluto 
al representativo.

Pero donde ha estado más agresivo el Sr. Bermudez, 
ha sido al hablar de la reform a de 1852. No voy á d iscu
tir  sobre los proyectos que entonces se presentaron al exá- 
m en del pa ís ; mas no puedo aceptar el cargo que S. S. me 
lanza diciendo que la revolución de 1854 fué la conse
cuencia de aquellos p royectos, sin tener presente que la 
reforma de 52 no pasó de la categoría de proyecto, y que 
en el interm edio hasta la época c itada , hubo tres Minis
terios, la m ayor parte de cuyos individuos habían firm a
do el manifiesto electoral en que se combatían. En cu an
to á lo que S. S. ha asegurado respecto á realizar la r e 
forma por un  golpe de Estado, yo le diré á S. S. que no 
es c ie rto , que jam ás se decidió nada en este sentido.

Para concluir añadiré dos palabras en satisfacción del 
Sr. Roncali. No sé si em plee la palabra falsear \ pero la 
retiro  en ese caso, y de todos modos declaro que mi pen
sam iento fué decir que los hom bres diestros en el Parla
m ento y en el fo ro , como S. S . , para probar lo que les 
conviene, suelen dar vueltas á los hechos', y  que esto era 
lo que me parecía haber visto en la argum entación del 
Sr. Roncali.El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Yo no he querido 
hacer historia retrospectiva, sino recordar una época en 
que el Sr. Marqués de Miradores presentó varios proyec
tos de l e y , en los que no se hablaba de la Senaduría he
reditaria.Tampoco he dicho que se diera el golpe de Estado, sino 
que hubo un conato, y  esto lo prueban las representacio
nes de porción de Generales y  hom bres políticos oponién 
dose á él. En cuanto á que la revolución del 54 fué con
secuencia de los intentos del 52 , yo se lo probaria al se

ñor Marques con la genealogía deesa misma revolución, 
si ao tuviera que renunciar á hacerlo en obsequio á la 
brevedad dél debate.

El Sr. Ministro de E S T A D O : La’enm ienda del Sr. Mar
qués do'M iradores es la contradicción absoluta del p ro 
yecto del Gobierno y la coímáiqn ,,coh lo cual está dicho 
que no podémós aceptarla, pero creo oportuno añadir al- 
gurías palabras. jNosotros, señores, hemos presentado este proyecto para 
satisfacer una necesidad política de la situación presente; 
cada uno podeiiíós tener las opiniones que queram os res- < 
pecto á la constitución del Senado; p e ro , hom bres p rác
ticos , debemos considerar las circunstancias, y  estas son 
una cosa que se ve, que se s ien te ; hacer pólítica no es e s 
crib ir lib ro s , hó es profesar teo rías, no ea ser filósofos.
El Sr. Presidoiite del Consejó de Ministros y vo hemos podido pensar, lo que, hemos manifestado en diferentes 
ocasiories; nii com pañero explicará su consecuencia po
lítica , y  en cuanto á mí el Senado recordará que al de
fender desde el banco de la comisión el proyecto del se
ñor Marqués de M iradores, advertí que no era mi ideal, y 
que sin embargo le acepi^ba como una transacción. Así, 
pues, luego de la votación del Senado desechándole, yo 
he podido m uy bien bajar la cabeza y  venir aquí á pre- 
seritar y sostener lo que hornos presentado.

Pero al hab lar de consecuencia política es m enester ex
plicar ésto u n  poco. Los hóm bres de Estado deben ser con
secuentes con la totalidad de sus principios, con las bases 
cardinales que forman el credo de sus doctrinas; pero 
querer que no tengamos en cuenta la m archa progresiva 
de la sociedad, que nos aferremos á cada una de nuestras 
opiniones, es pretender despojarnos de la cualidad de inte* 
ligentes para convertirnos, en guardacantones. Eso no lo 
soy yo; eso no lo es n ingún Sr. Senador. Pues bien: no yo, 
el Sr. Presidente del Consejo de M inistro^., que en 1845 
propuso la Constitución de aquella época ; pero tampoco 
yo , que soló acepté an te la resolución de las Cortes con 
la C orona, creo ser inconsecuente, si hoy, po r necesida
des políticas, juzgo oportuno volver íntegram ente al Códi
go fundam ental entónces prom ulgado.

Sin em bargo,M icererSr4M arqués de Miradores: ¿cuá
les son esas circunstancias^ ¿Quién pos fuerza? Señores, 
gobernar es conocer y calcular las 'Circunstancias, es pre
venir; si no viéramos las exigencias de la opinión pública 
sino cuándo estas se m anifestaran de una m anera trem e n 
da,^ corno en 1851, no cum pliríam os nuestro deber. «¿Por 
qué arruináis?» decia Royer Collard en la Cámara france
s a ;^  ha repetido hoy aquí él Sr. Marqués de Miradores. 
Señores, Royer Collard pudo decir eso  á una-Cám ara que 
iba á destru ir la pairía existente en el p a ís ,y  la única que 
había existido hasta entónces^pero nosotros no obram os 
aquí del mismo modo,jsino uue vamos á volver á una s i
tuación que ha existido aceptada por los partidos legales 
de la nación, á derrocar una reform a que nunca ha^lle- 
gádo á realizarse del todo.

Reasumiendo,.señores, esto que se llam an c ircunstan
cias, es una cosa que se ve, que se siente, que se experi- 
r  i m en ta , y  desgraciado el que no lo conozca.. Nosotros, al 
trae r el proyecto que se  discute , creemos satisfacer una 
necesidrd pol/tica y  ser consecuentes con el programa 
formulado ante los Cuerpos Colegisladores por nuestro 
digno P residen te; y á propósito , no quiero sentarm e sin 
hacerm e cargo de una expresión deIS r. Roncali. S S., al 
declarar que apoyaba á este G o bierno , dijo que lo ha
cia" p rim ero , porque era co nservador, y  después porque 
e ra  moderado. Pues bien , señores ; hem os llegado á tal 
confusión de palabras én el terreno de la política, que 
no pademos entendernos. No sé si llam arnos conserva
dores , cuando venimos á proponer la destrucción 
de una ley ; pero al mismo tiempo recordará la Cámara 
que con el nom bre de moderados se han ejecutado cosas 
que hacen á uno san tiguarse: el Gabinete ha dicho lo que 
es en su program a; explica su conducta con proyectos de 
ley ; el Gobierno es , en fin, «liberal-conservador,» no 
conservador ni liberal de otra m anera que como esos 
mismos proyectos indican. Con esta ligera ex p licaro n , el 
Sr. R oncali, cpinp los demás Sres. Senadores, pueden 
darle ó negarle sús votos como lo tengan por conveniente.

El Sr. R O N C A L I :  Ha recordado el Sr. Ministro de 
Estado las palabras que pronuncié al ofrecer mi apoyo 
al Gabinete. Dije en efecto que apoyaba á este Gobier
no porque le consideraba liberal-conservador, y es cierío 
que en seguida añ ad í: «moderado.» Yo; señores, apoyo á 
este Gabinete en el concepto de liberal-conservador, p ro
clamando lo que no puede negar,^que procede del partido 
m oderado, en el que he militado teniendo por caudillos 
m uy im portantes a los mismos actuales Sres Ministros. 
Pues cjué, ¿no  es una figura m uy principal de ese parti- 
do¡el|Sr/M on¡, Presidente]del Consejo, y¡unoJda los auto
res de la Constitución de 1845? Luego, si esta es obra dél 
partido  m oderado, revindico para esa comunión política 
las calificaciones ¡de liberal y conservador. De las cosas 
que se hayan  hecho en pugna con este d ic tado , respon
dan los que deban responder , así como de la legalidad 
existente, ó sea la reforma de, 1857. Yo ñ o la  voté , y por consiguiente, no tengo que renegar de elía.

p  Srí Ministro de E S T A D O : Señores, yo no vengo 
aqu í'á  d irig ir censuras ni á hacer cargos á nadie. ¿Cómo 
he de desconocer que ha habido en España u n  partido m odérado que lia sido liberal?

Yo, rio solo no le ataco, sino que le honro. Pero ahora 
lo que im porta eé hablar de lo presente, cerrando los 
ojos á lo pásadó. El Sr. Roncali procede de ese partido; 
lo mismo podemos decir algunos individuos del G abi
nete. Olvidemos, pues, señores, todo lo que no sea honro
so y digno de alabanza; no hable nos más de épocas pa
sadas, sino coloquémonos en 1864. Por ío demás, al decir 
yo que con el nom bre de moderados se han  realizado co 
sas qué hacen santiguarse, no he aludido á nádie, pues 
lo que quiero es que el Gabinete á que pertenezco se 
le juzgue y  estime como Gobierno de h o y , sabiendo 
que todos y  cada uno nos honram os con nuestra h isto
ria, en la que si puede haber errores, no hay, de seguro, 
nada indigno

El Sr. R O N C A L I:  Doy gracias al Sr. Ministro de Estado 
por la honrosa compañía que me proporciona al declarar 
que ámbos procedemos del partido moderado, y  declaro 
que por mi parte estoy dispuesto á no desm entir la cali
ficación de liberal-conservador, de lo que es buena p ru é 
b a la  insistencia con que vengo pidiendo el restableci
m iento liso y llano d é la  Constitución de 1845.

Sin más debate se hizo la pregunta si se tomaba en 
consideración la enm ienda objeto del debate, y el acuer 
do fué negativo. :

Leida la enm ienda del Sr. S ierra ( véase el Extracto 
oficial de la sesión anterior), dijo en su apoyo

El Sr. S I E R R A  * No propondría, señores la enm ienda 
que acaba dé oir el Senado, si no fuera porque hace siete 
años que, combatiendo la reforma cuya derogación hoy 
se pide, manifesté los inconvenientes gravísimos que ha
bían de originarse de tocar á la Constitución del Estado; 
de modo que en este concepto celebro que el Gabinete 
actual haya conocido la urgencia de poner térm ino á una 
situación de conflicto, presentando la única solución po
sible en este asunto , si bien ha añadido unas disposicio
nes transitorias que son las que principalm ente me mue
ven á decir algunas palabras. Ante todo , la Constitución 
no faculta para hacer en elía reformas, y por esto im 
pugné las que en 1857 se llevaron á cabo; pero la breve 
reseña de nuestra  historia en este punto dem uestra 
que siem pre que esas reformas se han verificado, ha h a 
bido en el país conflictos y estremecimientos.

Concretándom e al punto de la Senaduría hereditaria, 
recuerdo que al pasar los centralistas con dirección á Se
villa por Aranjuez, donde se hallaba el Sr. Jovellanos, pi
dieron á este em inente hom bre público consejo acerca de 
la Constitución que preparaban. Jovellanos les encargó que 
tuviesen cuidado de establecer en ella el elemento h e re 
ditario: ¿Y cómo contestaron los centralistas y la opinión 
pública al consejo de Jovellanos? Con la Constitución 
de 1812, que no admite más que una sola Cámara. In ten 
tóse más adelánte una reforma, y á los reformadores con
testó el 7 de Julio del año 21.

Llegamos al Estatuto R eaten 1834, y  á poco de pro 
m ulgarse empieza el tolle tole contra el Estatuto , y  se 
reúnen Cortes Constituyentes y  se forma otra Constitu
ción, la del 37, con dos Cámaras, pero^con un Senado 
electivo. Sin em bargo, tampoco esto se consolidó, hasta 
q¿ie en 1845 se hizo la Constitución que fué aceptada cási 
por todos los españoles. En 1852 otra reforma, cuyas co n 
secuencias recordará bien el Senado. Véase, pues, como 
siem pre que se varía el Código fundam ental de la Monar
quía, el país se a larm a, la sociedad tem e, y se originan 
sucesos desagradables.Y es que la Constitución de una M onarquía ha de ser 
por sí irreform able, para que lleve el sello de perm anen
cia y de inviolabilidad que la haga respetable y  respeta
da. Y por desgracia, señores, en ninguna parte mejor que 
en España im porta ser ántes observantes que reformistas.

Yoy á las disposiciones transitorias. Confieso, señores, 
que no encuentro fundamento alguno para lo que en ellas 
se d ispone, toda vez que no ha existido ni existe en toda 
su perfección al m énos, y  un  derecho imperfecto no es 
d e re ch o , el que en ellas se pretende considerar. Si ma
ñana se d ispusiera , por ejem plo , que las plazas de Presi
dentes de los Tribunales habian de ser desem peñadas por 
Capitanes G enerales, y  luego se declarara que las ocu
paran los R egentes, no me parece que se añadiría la cir
cunstancia dé que m iéntras existiesen los actuales Capi
tanes Generales no habian de pasar á ellas los Regentes. 
Pues una cosa sem ejante es lo que viene á consignarse 
en  las disposiciones transitorias.

El Sr. Roncali se ocupó largam ente de este p u n to ; y 
yo, en vista de la hora avanzada, renuncio á presentar 
más consideraciones, rogando á la Cámara que acepte la 
enm ienda que he apoyado.

El Sr. S E V I L L A : La enm ienda del Sr. Sierra, en su

prim era p a r te , es igual al artículo único del dictám en de |  
la com isión, aunque con otras p a lab ras ; y en cuanto á la 
segunda p a r te , afecta solo á las disposiciones transitorias 
que no son ahora objeto del debate. Por tanto , la com i
sión en este momento nada tiene que contestar á S. S.

El Sr. s i e r r a : Yo he propuesto una enm ienda que 
afecta á ios dos artículos del dictám en , lo cual sucedía lo 
mismo con la del Sr. Marqués de Miradores. Sin em bar
go, si se entiende que se refiere solo al art. I.°, m añana 
presentaré su segunda parte en forma de enm ienda al 2.* 

Acto continuo se preguntó si se tomaba en considera
ción la enm ienda del Sr. Sierra , y se resolvió negativam ente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión, la Cual continuará mañana.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

C O N C R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA D I L SR. RIOS ROS A S

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de
M arzo.de 1864.

Abierta á las dos y  media, y  leida el acta de la a n te 
rior, fué aprobada.

Se dió cuenta del Real decreto nom brando Subsecre
tario del Ministerio de Estado á D. Miguel de los Santos 
Bañuelos.

También se dió cuenta de otros dos Reales decretos 
m andando proceder á nuevas elecciones en el distrito de 
Pola de Laviana, y  nom brando Senador del Reino al S eñ o r Conde de Encinas.

El Congreso quedó enterado de que habian  ju rado  y 
tomado as;ento en el Senado los Sres. Ferreira  Caamaño 
y  Salamanca, anunciándose que se avisaría al Gobierno para los efectos oportunos.

Se recibieron con aprecio 350 ejem plares del folleto 
publicado por D. Manuel Perez de Molina, relativo á la 
abolición de la reform a constitucional.

Se leyó y aprobó definitivam ente el proyecto de ley 
adicional á las de Ayuntam ientos y Gobiernos de p rov in 
cia, relativo al nom bram iento de Corregidores.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas.

Leídos los dictámenes relativos á las de Infantes y Se- 
laya, fueron aprobados sin discusión, admitiéndose y  p ro
clamándose como Diputados respectivam ente A los seño
res Melgarejo y García Lomas.

Delitos electorales.
Continuando la¡di3Curíon pendiente, dijo ¡en contra de la totalidad
El Sr. G O N Z A L E Z  (D . Venancio): Señores, hasta el 

momento en que el Sr. P residente me ha puesto en el uso 
de la p a lab ra , no habia pensado en lo grave y difícil de 
mi posición al someteros las observaciones que voy á ex
poner á vuestra consideración , y con las que voy á ca n 
sar vuesta benevolencia, con la que cuento confiadam en
te, porque¡el Congreso español es el más tolerante, por lo 
mismo que es el más ilustrado de todos los auditorios á 
que puede dirigir?su^paiabra un  orador novél.

Tenia yo, señores , y aun tengo convicciones muy 
profundas, opiniones m uy radicales en la cuestión elec
toral, y con tal fe las abrigaba, que ansiaba venir á expo
nerlas aquí, bien me diera ̂ ocasión para ello uel Gobierno 
con un proyecto de ley, ó bien tqviera que hacer uso 
para ello de mi propia iniciativa; pero este deseo juchaba 
con el respeto que tengo á este recinto , con el conven
cim iento de "mis pocas condiciones parlam entarias y 
con el miedo de que he oido hablar á otros oradores, y 
que hasta este momento no he conocido cuán justificado está.

Algunos amigos mios^se’em peñaron en*que manifes
tara  mis opiniones en esta cuestión, y han hecho conm i
go lo que los nadadores viejos hacen con los niños á 
quienes enseñan el oficio ;®me hicieron subir á la^Presi- 
dencia á pedir la pa lab ra , y luego que me hubieron su 
mergido así en lo más profundo del rio , :m e|dejaron allí 
para que yo ganase la orilla.

No tem an los Sres. Diputados que haga otra cosa que 
tra tar de ganarla como mejor pueda, ni que me ponga en 
oposición al Gobierno deS . M ., porque ni yo puedo h a 
cer oposición á un Gabinete en que hay personas tan^no- 
tables y jóvenes tan distinguidos, ni soy de aquellos que 
preguntan á los Gobiernos: ¿ quién sois? y ¿cómoos lla
m áis?'sino ¿q ué hacéis? y ¿q u é  pensáis hacer? Pero, 
sin embargo, como no estoy conforme con los proyectos 
que el Gobierno ha presentado para llevar á cabo la r e 
forma electoral, no puedo ménos de oponerme á ellos, 
aunque acepte alguno de sus artículos; y si el Gobierno 
quisiera sostener su integridad absoluta, no podría m e
nos de colocarme en la oposiciori.

Empezaré por decir que me parece mejor el sistema 
empleado por este Gabinete para la reforma electoral, que 
el que em plearon ántes los presididos por los Sres. M ar
qués de Miradores y A rrazo la , porque creo que no hay 
necesidad de discutir muchos artículos de. la ley electo
ral que son practicados con aplauso, y ésto nos robaría 
u n  tiempo precioso; pero me parece, sin em bargo , que 
la reforma que el Gobierno propone és demasiado peque- 
ñ i ; que no alcanzará á rem ediar los males que dep lora
mos , si es que no los empeora.

Yo creo qqe el mal está más hondo de lo que la efica
cia de estos medicamentos pueden alcanzar; á m i modo 
de ver, las dos causas de los males electorales están én la 
elección por distritos y en lá compatibilidad del cargo de 
Diputado con cua’quier em p’eo público. Estos dos puntos 
son los que creo yo que se debieran haber co rreg ido , y 
no la sanción p e n a l, en la que no hay tan graves males.

Sef o re s , cuando el Congreso se estaba constituyendo 
y  se discutian aquí las a c ta s , todo el m undo creia que 
los males que se denunciaban en todas ellas no se rem e
diarían sino concluyendo con la elección por distritos; 
p u e s , sin em bargo , un  Gabinete q re  presentó una ley 
electoral aboliéndolos y fijando circunscripciones , anó
malas s í , pero g randes, fué derrotado en las secciones, y 
luego se derrotó tam bién al que le sucedió , porque con
servaba los d is trito s , escarm entando con el ejemplo del 
an terior. Yo no sé explicarm e este fenómeno , sin duda 
por mi inexperiencia política ; pero creo que depende de 
que falta una buena ley de incompatibilidades. -Miéntras 
no se establezcan las grandes circunscripciones para vo
ta r  , no será posible que los electores crean que hacen 
un acto político al depositar su papeleta en la u rna  , p o r
que solo buscarán el modo de ver quién ha de vencer 
para  buscar una am istad cerca del Gobierno que le pue
da hacer triunfar sobre su v ec in o ; y  á medida que se 
estrechen las distancias en tre  el candidato y  el elector, 
será más fácil que este busque los medios de que triunfe 
su cand ida to , y de que el candidato á su vez contraiga 
ciertos compromisos de que luego tal vez se avergüence.

Yo bien sé que la elección por provincias ha dado mal 
resultado en otras épocas; pero creo que el mal grave ha 
estado en el escrutinio gen era l, y  que esto puede co rre
girse m uy bien dando cierta publicidad á los votos em iti
dos, como hoy se da en los distritos; y  en últim o resu lta
do, llevando á que le practiquen á las Diputaciones, los 
Consejos provinciales y cuantas Corporaciones se quiera. 
Pero aparte de este m al de la elección por grandes de • 
m arcaciones, todos los males que provienen del íntim o 
contacto en tre  el candidato y el elector, habrán  desapare
cido, porque el que quiera buscar la influencia fuera de 
la zona donde la tenga propia, irá á buscar para ella á sus 
amigos políticos, y  no esas alianzas de familia y  de loca
lidad, que son una de las causas más poderosas de la di
solución de los partidos. Bien sé yo que estoy esforzándo
me en vano, y  que los distritos tienen asegurada su vida 
por lo ménos m iéntras no venga otro Congreso y se d is
cutan otras actas; pero permítasem e esta excursión á este 
sistema, porque creo que es uno de los remedios que más 
evitarían el mal que tratan  de c o rre g ir , otros proyectos 
que yo creo lo conseguirán.

Señores, á mi modo de ver, el proyecto que ahora se 
discute es injusto en cuanto al procedim iento , y  voy á probarlo. El art. 4.° dice :

«El Tribunal Suprem o de Justicia conocerá de las 
acusaciones que en v irtud  de esta ley se entablen contra 
los Gobernadores ciríles ú otras Autoridades superiores 
de las provincias. Las Audienc'as de los respectivos ter 
ritorios, de las que se presenten contra los Consejeros 
prov inciales, Alcaldes y demás empleados públicos que 
por razón de sus cargos intervengan en m ateria de elec
ciones, y los Juzgados, de las que se prom uevan contra 
cualesquiera otras personas sin distinción de fuero.»

Pues yo pregunto : ¿y quién juzga á ios Ministros por 
ios delitos electorales? Se me dirá que el Senado, prévia 
la acusación de este C uerpo; pero ¿cómo ha de acusar á 
los Ministros la m ayoría que han traído en v irtud  de sus 
desmanes electorales? ¿Les acusará otro Congreso? Es im
posible, porque habéis hecho que la acción para acusar 
prescriba á los tres meses. No puede, pues,- acusar á los 
Ministros más que el Congreso resultado de las eleccio
nes en que han delinquido, y ahora os probaré que todos 
los delitos los puede asum ir el Ministerio, y que así todos 
ellos quedarán impunes.

Para procesar á un  elector, que puede ser u n  candi
dato que haya sido Diputado 10 ó 15 veces, no se necesi
ta más que acudir á un  Juez y hacer que le en cause; para 
procesar á funcionarios públicos, aunque sea un  sereno ó 
un guarda-bosques, hay que acudir á la A udiencia; se 
necesita ser elector, hay  que prestar una gran  fianza, y  
por último, puede resultar que obró en v irtud  de obedien
cia d eb id a , en atención á lo cual se le declarará libre, 
encausando al Alcalde que lo m an d ó ; y  si resulta que 
lo mismo hizo el Alcalde y lo mismo el Gobernador, y

que la orden provino del Ministro, cuando haya llegado 
hasta aq u í la escala, ya habrán pasado los tres meses ó 
habrá constituida una mayoría que no tendrá por con
veniente acusar ai Ministro. Ya teneis aq u í, pues, esta
blecida la irresponsabilidad; y todo ¿p o r q ué?  Yo no lo 
se; porque si es por evitar la pasión política que puede 
haber en los Juzgados, n a d ase  logrará, puestoTjue los 
sumarios los habrán de hacer los Juzgados, y  por consi
guiente nada se habrá conseguido.Tampoco com prendo la d iferenciadle necesitarse fa 
autorización para encausar a los Goberrtadores, y no para 
los demás empleados. Se d irá  que es una razón de Go
bierno á fin de ev itar que á un tiempo puedan estar e n 
causados todos los Gobernadores de E spaña; pero si todos 
han  delinquido, ¿p o r qué no lo han de estar?  Después 
que el Gobierno*conceda dos ó tres autorizaciones, ¿ n o  
concederá más aun cuando resulte que hay méritos para 
encausar á otros Gobernadores?

'^T am bién es el proyecto injusto en cuanto á la pétiali- 
dad. El caso segundo del art. 41 considera delito el hacér 
uso del derecho electoial mal adquirido ó perdido d e s
pués de ultim adas las listas , y le castiga con arrestó  m a
yor, suspensión del b re c h o  electoral y  m ulta de 4 0 á 100 
d u ro s ; pues b ie n , al empleado que dió al elector ese d e 
recho mal adquirido, no se le pena más que con la m ulta , 
y  para im ponerle esta ha de m ediar negligencia cu lpable 
y perjuicio de tercero; y por consiguiente, cuando hay  
una inclusión indebida, no puede haber pena, porqué no 
hay ese perjuicio. En cuanto á la negligencia Culpable, rio sé yo cómo se ha de probar.

También creo que será ineficaz la pena , porque n u n 
ca se podrá hacer efectiva. Siem pre que se tra ta  de periár 
á los electores , dice el proyecto sim plem ente : incurrirán 
en tal pena los que com etan tal d e lito ; pero  cuando se 
trata de empleados, nunca falta la palabra maliciosamente 
ó alguna sem ejante, que haga que cuando llegue et dia 
del procedimiento, no se le pueda aplicar pena. ¿Por qué 
no se ha de en tender que es malicioso el hecho tíaiéntrás 
no se pruebe lo contrario ? Dice el a r t 8.° en su caso sexto:

« La Autoridad que obligue: á sus dependientes á que 
hagan á los electores recom endación en favor dé d e ter
m inados candidatos.»

Parece que aquí se quiere penar á Loá Gobernadores 
que hagan esas reiteradas recom endaciones de cand id atos; ¿ pero cuándo se podrá hacer efectiva esta respónsá- 
bilidad ? ¿ No se com prende que los G obernadores h a 
b rán  de hacer estas recomendaciones de modo q u é  nó  se puedan probar ? ¿ A q u é , p u e s , ponerlo en  la ley ?

También es imposible que no surjan  motivos par/a 
rem over ai Alcaide ni al Secretario de A yuntam iento d e s
de la convocatoria á Cortes hasta después de la  eleocyon, 
y siem pre se podrá h acerla  separación fundada e n  aVgUn 
motivo de desobediencia &c.; y  por consiguiente, no Comprendo este artícu lo , y creo que, ó debia se r  la p ro h ib i
ción absoluta de la rem oción de los Alcaides, ó n o  hab er 
n inguna. <

Yeamos ahora con qué facilidad se puede en cau sar á * 
un elector con solo que se tenga por amigo al Juez de 
prim era instancia ó al Prom otor fiscal. El art. 43 pena 
co i prisión m enor y m ulta de 100 á 1.000 d u ro s  á los 
que ind r e re n  con dádivas á los electores á v o ta r en fa
vor suyo ó de o t r o , y lo mismo al elector que las hu
biere aceptado. S eñores, nádie reprueba como yo él co
hecho en cuestiones electorales; nádie cree más que yo que 
debe penai se severam ente ;pero  creo también, que m éjor 
qim castigarle es prevenirle, y se previene, como b e  diGho 
á n te s , ensanchando las demarcaciones electorales, p o r 
que el elector que sabe que para salir u n  Diputado nece 
sita 6.000 votos, no pretenderá que le com pren el suyo, 
ni el Diputado tratará  de com prarlos todos, porque esto es imposible.

Pues b ien: veJ lo que sucederá con este artícuáo. Con 
un elector que diga que se ha tratado de co m prar su  vo
to , el candidato á quien acusa tendrá que p res ta r una 
fianza ó ir á la c i r c e l , y por consiguiente, con ta l d e q u e  
se cuente con u n  Juez ó u n  P ro m o to r, se pod rán  inu tili
zar todos los candidatos. Y después de e s to , ¿qué im por
tará que los candidatos salgan absue/os? Se me d irá  que 
podrá entablarse una dem anda de ca’um n ia; pero como 
no es preciso para encausar á particulares que el d e n u n 
ciante sea e lec to r, pQdrá ser este un  testaferro á  qu ien  
nada im porte esta demanda. Hé a q u í, p u es , lá eleepian en manos del Prom otor y el Juez.

Además , si una mesa electoral falsifica una elección 
leyendo nom bres distintos délos escritos, lo cual no pue
de probarse, se la pena con m ulta de 1u0 á 1.000 duros, 
inhab ;,itacion temporal perpétua para el cargo respecti
vo; pero si la mesa no está in terven ida , es;o , lo- repito, 
no se podrá probar, y por consiguiente, ¿para qué esta
blecer una penalidad para ese delito? ¿No era m ejor p re 
venirle, perm itiendo á los electores acercarse á la mesa 
para exam inar las papeletas? Yo creo que m ejor h u b ie ra  
sido reform ar los artículos de la ley e lec to ra l, que n o  
tra tar de form ar un catálogo de penas, y  que con este 
afan de castigar, mejor que de p rev en ir, verem os en las 
prim eras elecciones que se hagan con este proyecto, si llega, 
á ser l e y , que oiremos hab lar aquí en las discusiones*d e 
actas , no ya de los abusos de los celadores de montes y  
visitadores de papel sellado , sino de una institución que 
está más a l t a , de la adm inistración de justic ia ; de los 
Jueces y Promotores. Todo esto habrem os adelantado..

Pensad bien en esto , Sres. Diputados; pensad^en que 
se trata de corregir el mal más grave de los que afli«en 
al sistema representativo. Pensad en que, la reform a de la 
ley electoral es la más grave de todas las que podernos 
in ten ta r; más grave que la misma reform a de la C onsti
tución ; y  que de ella depende el prestigio ó desprestigio 
del s'stem a rep resen ta tivo , y  el que se gaste ó no u n a  de 
las ruedas más im portantes de este s istem a; depend ien
do además de ella el queriodos los partidos tengan ab ier
tas las puertas de la Representación nac ion a l, s in  m otivo que de ella aleje á ninguno.

El Sr, G O N Z A L E Z  (D. Patricio): Molestaré po r b rev es  
instantes la atención del Congreso. La com isión h a  oido con 
gusto el discurso del Sr. González, por m ás qu.e difiera 
com pletam ente desús (Opiniones. Yono co m p ren d o ,señ o 
res D:putados, ciue se im pugne la totalidad del proyecto de 
ley sometido á vuestra deliberación. C om pren dería , sí, que se calificara de insuficiente para co rta r  de raíz ’ los* 
escandalosos abusos que desgraciadam ente se han  cometido 
en las elecciones; pero aún en este cuso, siem pre sería la u 
dable y  digno de aprobación general y  de las Córtes el 
proyecto presentado por el Gobierno de S. M. La razón 
es m uy óbvia. En este proyecto se elevan á ía categoría 
de delitos hechos que. an teriorm ente rio podían perse
guirse legalir ente; p o rq u e , sin  em b argo , producían  u n a  
perturbación general en el país, y  eran  u na  vergüenza 
para los Gobiernos ó Autoridades que los consentían, 
porque falseaban por su  base el sistema represen ta tivo , 
pues qué ¿cree el Sr. González, creen los Sres. Diputados 
que si este p ro y ec to , á pesar de sus defectos, llega á ser 
ley, será tan  fácil á los empleados ejercér la presión que 
hasta aquí han ejercido en el ánim o de los e lec to res, r e 
corriendo los distritos e lectorales, recom endando á ca n 
didatos determ inados y  celebrando conferencias, bien poco cristianas por cierto , aunque fuera con motivo del se r
vicio y  para p ro cu ra r el aum ento de las rentas públicas? 
Yo creo que no, ó al ménos no lo harian  im punem ente.

Comprendo que el proyecto tenga defectos; pero  no 
c re o , como.el Sr. González, que sea peor que lo que exis
te , porque no recuerdo que, á pesar de los m uchos ab u 
sos electorales que hemos presenciado, se haya llevado á 
los Tribunales á ningunos em pleados; y  en lo sucesivo si d e lin qu en , podrá llevársele^ fácilmente.

Al principio del discurso de S. S. creí yo que. no  iba 
á atacar tan rudam ente el proyecto , porque dijo que e s 
taba conform e con el sistem a del G obierno; pero  después 
ha descendido á de ta lles , y  lo ha com batido , en tre  otras 
cosas, por d im inu to ; pero ha de com prender S. S. que 
esto no es una reform a de la ley e lec to ra l, sino un  p ro 
yecto de ley p e n a l, y  que por lo tanto no  puede llegar á 
donde quiere S. S.

En cuanto á la elección por d istritos, yo creo que esta 
no es ocasión de tra ta r de ese a su n to ; pero d iré  á S. S., 
como ya lo he dicho en otras ocasiones privadam ente, que 
para mí esta es cuestión de forma.

S. S. cree que el proyecto es injusto hasta en el p ro 
cedimiento ; yo no veo en él procedim iento alguno , sino 
una cuestión de com petencia; pero ya sabe S. S. que no  
es solo en esta clase de cuestiones en las que las Audien
cias conocen de las causas contra los Alcaldes , y  en  to
das e lla s , como en la p re sen te , se quita á los Juzgados ei 
conocim iento de los de lito s , para alejar la causa del sitio 
de las pasiones. E n cuanto á que la Audiencia en tenderá 
en las causas que se incoen contra los guarda-bosques, no  
es exacto, porque solo entenderán de las formadas contra  

I empleados que intervengan en las elecciones por razo a de sus cargos.
Tampoco creo que es exacto que quedará im pune e l 

delito que cometiera un  funcionario, porque diga que lo 
habia hecho en  v irtud  de orden, porque necesitaría p ro 
b a r que habia sido en v irtud  de obediencia d e b id a , y  en 
ese caso seria fácil llevar al Tribunal á quien  hu b iera  
dado la orden, y m al se puede decir que quedarán  ira - , 
punes algunos delitos, cuando el proyecto eleva á la ca 
tegoría de ta le s , hechos que ántes no e ran  n i siquiera taitas.

.S. S. encuentra m al que se necesite autorización para 
procesar á los Gobernadores por delitos electorales, y  e6to 
que tiene po r causa el que seria u n  mal m uy  grave que 
al term inarse una elección general estuvieran encausa
dos todos los G obernadores de España, no impide que 
sufran la pena á que se hayan  hecho ac reed o res , porque 
facilitadas como están las inform aciones judiciales, p u ede el que se crea agraviado acudir á e lla s , y  ven ir luego 
á presentarlas al Tribunal Suprem o de Ju stic ia , en  cuyp 
caso el Gobierno no negaría la au to rizac ió n , porque rio



??W iP negarla ante una denuncia desnuda de jus- 
uncac ion , que ante una que trae  los comprobantes del

S. encuentra desproporcionada la pena que se im 
pone a u n  ^elector que vota sin  deber baGerlo, y la que 
.se WPfJPJ a un  empleado que incluye mal á un elector 
OR l?s listas por negligencia cu lpab le : la razón de esta 
diferencia es que el empleado comete el delito sin saber 
que. lo com ete; pbrque cuando és- intencional el hecho, 
Y? p ^ ia  de otfo modo. Hay más: el delito del qué vota 
siji tener derecho á estar en las listas, nace del espíritu 

electoral, que no quiere que voten los que se 
halm n comprendidos en los artículos 1 í  y 18 de la misma. 
a se lamentado de los térm inos en qúe e s tá re - 
qactadp el art. 13, que impide la suspensión ó reparación 
de Alcaldes desde que se haga la convocatoria á Górtfes 
hasta después de term inada ía elección : es verdad que 
puede haber en esto abusos, porque la comisión np tiene 
la pretensión da que esta ley va á cortar de raíz todos los 
que puedan cometerse; pero el G obernador que suspen
da á un  A lcaldeó Concejal, tendrá que form ar un  espe
diente, y  el agraviado podrá reclam ar contra é l ; es decir, 
<jue no será la cosa tan fácil de hacéf como lo es ahora, 
que no hay necesidad de nada de esto.

No recuerdo otros particulares á que contestar de lo 
cuchp por el S r. González; pero sí diré que si S. S. está 
contarm e con el sistema del Gobierno, más natural hubiera 
?K ° qqe en la discusión de los artículos hubiera presen
tado las enmiendas que tuviera por conven to te ;  y qtíe 

de ellas podrían áGaso ser aceptadas por el Go
bierno y  Ja comisión, cuyo deseo es el dél mayor acierto

ssfo ley lo mismo que én" todas.
E lp r .e o N Z A IíE Z  (D. Venancio): Yo he dicho que es- 

fípnmrme con el sistema del Gobierno, porque no 
proyecto de ley electoral completamente nuevo, 

que bupjera  tenido una larguísima diséusion; pero no por 
aplaudo la medida con qué se há hecho la reforma, 

porque creo que la que se hace no es bastante; hé aquí 
por que no puedo presentar enm iendas, toda vez que 
muchos^ de los puntos que creo reformables en la ley 
electoral, no caben en ninguno de los artículos dél p ro 
yecto que se discute.

h ü  cuanto, á qué el proyecto que se discute no es una 
de la ley electoral, yo creo que, á pesar de loque 

na1 moho S. S., este proyecto es una reforma de esa ley, 
Y que como tal, ha pedido llevarse más adelante de dón 
de se ha  llevado,

^  se han elevado á déHtos hechos que a n 
tes no lo eran; yo no niego esto, pero creo que mejor que 
p§oar esos délitoshubiera  sido hacerlos imposibles, m o
dificando; la ley electoral.

Dice S. S. que solo pueden se r procesados ante las Au
diencia§ los empleados que intervengan en las elecciones 
por razón de sü cargo ; pero yo pregunto á S! S . : cuán
do alguno de los delitos que se penan en esta le y , por 
ejemplo f esas recomendaciones de candida tos, se cometa 
por un funcionario de la administración suba lte rna , ¿río 
lo hará por razón de su cargo? Yo creo qué s í , porque 
si ño fuera por su cargo, no podría recom endar la candi
datura. Por eso temo qúe de ese delito sé haga conocer á 
laj Audiencia.

Respecto á la imposibilidad de exigir responsabilidad 
á /o s  funcionarios públicos, porque d irán  que obran erí 
v irtud  de obediencia, decía S. S. que habia de ser obedien
cia debida'y yo creo que dije ya esta palabra , y repito que 
puede ser m uy bien que los funcionarios prueben que 
han obrado en virtud  de obediencia debida al G oberna
dor, y  por consiguiente, que haya necesidad de autori
zación para  proceder contra este.

En cuanto á lo de que se necesita autorización para 
encausar á los Gobernadores porque no se encause de 
una vez á todos los de España , yo pregunto á S. S. Y sí 
an te  e l  Tribunal Supremo de Justicia se presentan ju s ti
ficaciones judiciales contra todos ellos, ¿negará el Go
bierno las autorizaciones? Pues si no, ya tiene S. S. que 
habrá precisión de que ceda la razón de gobierno ante la 
razón de justicia , ó la de justicia ante la de gobierno.

El Sr. GONZALEZ (D. Patricio): Ha dicho el Sr. Gon
zález que qüién Conocerá de los delitos que cometan los 
empleados en materia de elecciones; yo creo q.ue los Jue
ces de prim era in s tan c ia , porque solo pueden ir á las Au
diencias los que tengan un cargo e lec to ra l, en virtud de 
la ley.

Respecto á lo dicho por S. S. de las acusaciones contra 
los G obernadores, la situación que pinta S. S. seria m uy 
lamentable, y  el Gobierno tendría que atenerse á la ju s 
ticia ; pero es m uy difícil que eso pueda tener lugar.

El Sr. M A R T IN  SERRANO: Señores, sin ánimo de 
oponerm e al deseo que revela el proyecto que se discute, 
sino con el de acudir á m ejorarle con mis débiles fuer
zas , diré algunas palabras , aunque pocas, porque el de - 
bate está agotado con los discursos que se han p ronun 
ciado , notables por más de un  concepto. Pero todas las 
que diga las encam inaré á tra tar de la totalidad ; es decir, 
de la oportunidad del p ro v ec to , de su espíritu y de su 
principio.

Respecto á la oportun idad , creo que esta ha llegado, 
po rque el mal que trata de corregir ha alcanzado una a l
tu ra  extraordinaria. En cuanto al espíritu , creo que es 
bueno1, que es plausible, y nada más tengo que decir 
respecto de él.

Mis observaciones, pues,|van á encam inarse al p rin 
cipio del proyecto de le y , al fondo de las disposiciones 
que contiene.

Señores, sin en trar mucho en e llo , sin en trar en la 
cuestión al por menor, yo, ántes de decir lo que pienso 
sobre el principió de la ley, creo oportuno determ inar lo 
que estamos haciendo aquí; por qué lo que hacemos y pa
ra  qué lo hacemos. ¿Q uésucede aqu í?  Nosotros tenemos 
qué ver si con el pensamiento de la ley ponemos remedio 
al mal. Aquí buscamos por medio de una ley penal rem e
dio  -á lós ábúso§ y  escándalos electorales; ¿pero de qué 
provienen estos? Yo lo d iré en térm inos generales, y pido 
.anticipadamente perdón por ello.

£qñórég, el mal viene del deseo, del afan que hap te 
nido los Gobiernos de ganar las elecciones por todos los 
cam inos y  de  todas las maneras. Í3el deseo inm oderado 
de ganar las elecciones nace el m a l; y  al decir esto no 
condeno tti vituperó qpé los Gobiernos aspiren á tener 
m ayarias, porqlíe éste deseo es legítimo : lo que combato 
£5 que  se tea té dé tener estas mayorías por medios que 
Jfto son legítimos, y  po r malos médios.

Combato to q u é  la opinión está condenando hace tiem 
po. Pues b ié n : 'sí este es el m a l, que yo no amplío ni des
c ribe  ¿ aunque pudierá , cón negros co lo res , ¿m e querrá  
detárT á éoin isioh , ó el Congreso, si se va á cu rar con 
solo m edidas de penalidad ? Las medidas de penalidad, yo 
las acepto. E e ro , ¿se va á cu rar solo con ellas? ¡Ojalá,

señores 1 Porque esto indicaría que los Gobiernos no h a 
bían  salido dél límite de sus atribuciones , y qu.e estaba 
afianzado el sistema rep resen tativo , cuya consolidación 
tantos Sacrificios cüésta y  tanto importa. Pues si no b a s
ta la penalidad, ¿que se necesita? Que Haya conducta po
lítica y  buena fé en los Gobiernos.

Con esto creo se haría un  gran bien al p a ís , porque 
se m oralizarían las elecciones, y no se desm oralizaría él 
país , qúe es lo que hasta áquí ha sucedido. Pero ¿qué su 
ced e , qué ha sucedido én la generalidad de los casos? 
Sucede que se pone en juego e l sistema de los candidatos 
m inisteriales, tecnicismo cuya significación no suena 
bien , y no sé si diga que por lá fuerza dé los abusos ha 
venido á hacerse repugnante. Yo creo que cándida tos m i
nisteriales debían ser los que prestasen un apoyo des
interesado al G obierno , no los que se amoldan á sus 
exigencias, los que no le ap o y an , le s irv e n , salvo las 
vicisitudes que se ven. Resultado de esto es el despresti
gio de todo , y más que nada de las elecciones, por cual
quier sistema que se hagan.

Este mal data de mucho tiem po; no es de h o y , no es 
de nuestra h isto ria , es de todos los países, y ya un es
critor francés en 1848 decía que no quería las elecciones 
departam entales, sino las elecciones nacioqales. Todo 
esto, cuando se apela á medios tan radicales, prueba que 
el mal es grave y que es m enester ponerle remedio. Pues 
b ie n : una vez que el mal existe, se me d ir á : ¿qué rem e
dio propones , si dices que el que propone la comisión 
no basta? En mi opinión el remedio está en la práctica 
sincera de las buenas doctrinas electorales. Contra esa 
amovilidad continua de los em pleados, contra esc llevar 
y  traer expedientes, propongo que la Administracion’esté 
q u ie ta , y  que haya justicia en el Gobierno. Pero bien: 
en ese período de agitación, en que hay luchas electora
les, ¿qué ha de hacer el Gobierno? Presidir el movi
miento, no im pedirle ; am parar todos los derechos, siendo 
completamente n e u tra l: obrando de esta su e r te , el Go
bierno, digno de serlo, no tiene nada que tem er de la opi
nión pública.

Y supuesta la inacción del Gobierno, ¿quién es el que 
debe moverse? Los partidos; las personas son las que de
ben concertarse; no el Gobierno. De este modo no lamen* 
tariamos la ausencia de estos escaños de un gran partido, 
del partido progresista , que tantos servicios ha prestado 
al país.

Yá estoy oyendo á la comisión que U}é pregunta: ¿cuál 
es el remedió qué tú  propones, puesto qué fó que dices 
no se puede determ inar en una ley ? ]Es verdau , cierto; 
pero sin embargo, estas medidas se discuten, y así se irán 
estableciendo hábitos y prácticas constitucionales. El país 
se lam enta mucho de que sus ayes no lfogqen jiasta, aquí 
como el enfermo que aquejado de un grave mal c río en 
cuentra postura cómoda en cjue colpfcar§q p^ra descansar; 
y cíe aquí qué éstas medidas bueno és qué sé digan y que 
se discutan para que el país sepa que nos ocupamos de 
sus dolencias, y  para que sé escríban en la conciencia de 
los hom bres políticos.

Una vez dicho ésto como más pertinente á la genera
lidad de lá lev, voy, con permiso défSr. Presidente, á d e 
cir algo acerca dé su estructura , por si no pudierá 0007 
parm e de su articulado. En éste punto no estoy confbruíé 
con el Sr. Ortiz dé p ára te ; yo creo qué estas disposicio
nes no im porta que sé saquen del Código penal, ‘porque 
una ley tan reclamada coiíio esta se tiene présente mejor 
estando aparte que no incluida én él Código. No sé si esto 
que digo será antí-científico, pero no me im porta. Tam 
poco me im porta que'esta ley sea casuística , porque to? 
dos los casos que expresa, y algunos más, los pondriq yo 
en ella. Estos dos defectos que observó mi amigo el se
ñor Órtiz de Zárate, no los hecho ya de ver. Lo que yo 
quisiera es que la ley fuera completa, y que al sacar v a
rios artículos del Codigo p e n a l, ño se rebajase la penali
dad. Esta ley no es de partidos, y por lo tanto yo llamo 
especialmente la atención de la comisión y del Gobierno 
de S. M. sobre este punto.

Si esto se hace, si esto se h iciera, yo creo que hubiera 
sido m uy fácil hacer esta ley con cuatro a rtícu lo s , según 
diré. ¿Cómo se peca contra la elección? Prohibiendo, im 
pidiendo que de ella salga la verdad, y á la verdad se fal
ta por la falsedad y coartando la libertad por él miedo ó 
por la fuerza y por la promesa. De manera que toda la ley 
se  podría résum ir en pocos artículos, que penaran la fal
sedad, la coacción y el cohecho. Lo demás se conseguirá 
creando hábitos electorales, y prácticas políticas, ayudan
do todos á este grande objeto. Por el deseo de no moles
tar demasiado al Congreso, y por el mal estado de mi sa
lud , concluiré haciendo una observación al art. 3 /  El a r 
tículo 3.° del dictám en de la comisión, en su prim era par
te, esencialmente diferente del proyecto del Gobierno, 
resuelve una cuestión grave. Dice el art. 3.°: « Los tr ib u 
nales y Juzgados procederán desde luego contra los reos 
de delitos elec torales, sin esperar á que el Cougreso r e 
suelva sobre la legalidad de la elección. No se'necesitará 
la autorización del Gobernador para proceder contra los 
funcionarios que cometieren esta clase de delitos.»

La solución , como se ve , es com pleta; era difícil p o r
que se trataba de conciliar una especie de contrariedad 
en tre  la Autoridad de los Tribunales y la del Congreso, 
una enfrentev de o tr a ; y sin en tra r yo en el examen y 
consecuencias de semejante resultado , diré que acepto la 
solución que ahora se propone en el proyecto; pero ne
cesito explicaciones por parte de la comisión, y especial
m ente del Sr. Ministro de la Gobernación. Hace dias, con 
motivo de la discusión de un acta en qtfe tomó parte 
el Sr. Manresa con gran copia de datos sobre la diforente 
jurisprudencia que acerca de esto punto habia en los t r i 
bunales , el Sr. Ministro de la Gobernación nos recordó 
que en Inglaterra , la Cámara de los Comunes, constituida 
en Tribunal, conocía in totum , á la vez que de las actas, 
de los delitos cometidos durante las elecciones. Yo deseo, 
pues, que S. S. nos diga algo sobre este particular, aunque 
anticipadam ente le dé mi hum ilde voto por la solución.

No voy á ocuparm e de los artículos del dictámen, por
que no lo creo opo rtuno ;pero  se me ocurre preguntar á 
la comisión por qué en esta ley en que se habla de los deli
tos y de las faltas que pueden cometerse desde la rectifica
ción de las listas , no ha puesto un artículo más en que 
se obligara á }a exhibición dé los documentos que dan ó 
quitan el derecho electoral. Este es up asunto que empie
za en los A yuntam ientos, y pasa luego á los Gobiernos 
de provincia. Pues esto, que es tan esencial, ¿por qué, ya 
que no se consigno en la ley electoral, no se consigna aquí?

Es níenester que en ese juicio público que sé abre, se 
manifiesten al elector en los A yuntam ientos, 1qs¡ funda
mentos , los datos en que se funden las listas , a s id o r  ex
clusiones como por inclusiones , por más que luego tenga 
á salvo su derecho para reclam ar en los diversos períodos 
que fije la ley  lo que estime conveniente.

Dicho esto, coñcluyo exponiendo á la consideración 
del Congreso una cosa, y es qup esta lev, si qo sé adoptan 
otras medidas, Ó s\ río sg 'y^ría ríe sisténia/n^q téíqo que 
no produzca resultado algqjQÓ. - •».*

El Sr. CLARQS: E l Cqráreso Qpipprendefq !° em ba
razado que me érícueñtro ai contestar áí Sr. Serrano, en 
qqien más hien qqe un £pippeUdpr> ha hallado lá com i
sión un  poderoso auxiliar.

El Sr. Serráno ha pablado de la oportunidad y fin del 
proyecto, y lo ‘há e n c o n t r é  pero
lia hablado de la cuésfiÓíi can ta l, que gs m remedio, y  én 
esto la comisión no está conformé con rS., porque ésta 
es una cuestión (JeEígj^ne, mu# Qjtóáttqq ríe puráciorí ríe 
los males sociales, y  esto np depende exclusivam ente de 
la voluntad del Gopferno,

El Sr. S erranolia  hahfiafip de lps djsíritos; pero la co
misión no consideré qpe esíe ppjijb fiepe tocarse en'estp 
proyectó, puesto q %  0  f i |  ía le y  ejepíóral.

Én cuanto á  lá cofrípelerípia dp fqs T p lá ñ a le s  y  acerca 
de la penalidad que ’sp establece^ en este p royectó , b . S. se 
ha referido á io que dijó dL §r. Orti^ ‘Zarate. Éste sé- 
ñor Úiqütadp atacó coq rudeza a m.cqjqisicm. y puede de
cirse qué lia  sido su verdadero ímpugníi^ór* S- comba
tió el proyectó en él fondo y en la fo rm a, como inopor
tu n o , como inríeqésario , faltp de intenplón po lítica , sjn 
razón dé ser, ŷ  ̂corno casqísfipo ^especiál y  períurbadpf. 
Yo creo que la ley es necesaria, y  que tiene yérdadera in 
tención po lítica , asj como no creo qué sea casuística , es- 
p ec ia l, ni pérturbadorá.

Lejos de pensar cqmo el Sr. Qrtiz fie p á ra te , voy á ver 
si puedo probar íodp IÓ coñlrariq , y á ver quién dé los 
dos puede cantar el verso ríe Lucrecio:

F élix , qui potuit rerum qognoscere causas.
El Sr. Ortiz dé^párate se lam entaba eje ios abusos que 

se cómeten eíi las elecciqnes , y  fie Î l ndeesidad de rem e
diarlos. Pues si S. S. recóríoce él mál y  la úrgenpia del 
rem edio, claro es que &  mísmó conyieríe en ía nece
sidad de la ley.

Respecto del fifi ríe la lqy, es cosa m uy ó b v ia : las 
éleccipriés son un fitigip; tód'ó litigio necesita un arbitro, 
y él árb itro  en éstas m aterias tíéríe'que sér el poder jud i
cial. Támbien spbre^^este pputó sé jja ii hecho opservgcio- 
ríés-géríérárfeV*P^ró '■comq‘' po ha habido una oposición 
fuerte, río hay necesidqd rípuná ríefensq acajoraría.

t a  comisión, érí sü sentir, ha hecho un  gran servicio 
al país con egíe dictátqerí^ gprqjfe 'en  él se proclaman 
cuatro prírícipiqs c a rd in a le sg rtm e rq ,. |a  emancipación 
dél poder ]udiÓialA ríelppáíér té^sUSfiyo'; segundo, la limi
tación de iq d u ítq s ; tercero, lá supresión de la autoriza
ción p rév ia , y cuarto, la exteñsíph ríe la penalidad gu- 
bernativa. En la léy  nada hay establecido sobre la in íér- 
yénción' gubernátívá , y ‘ erí la  prácticq solo hay prece
d en te^

El Sr. Ofíiz dé Zarate mairífeá*ado que la comisión 
110 híjbia éxténdldÓ lap eñ á lid ad ;p e ra  á esto contpsio con 
lo que nos han dTcho otró^ rirípugnaduc^ del proyecto, 
que creen' que hemos establecido hb delitos nuevos. Y 
si yo pu(ljera iparíiféstar ’to que ha pasado en el seno dé 
la comisión, ({ula qqe'üno ' dé sus individuos opinó por 
que al fin del proyecto debía haber un  artículo comple
m entario, por el qué se iparídasé. fusilar á ioríqs l o ^ m  - 
pleadps que', hobié^ep'’ íalérvepÍ(|Q' én unas elecciones 
después qe verificadas.

Otros señores han consjderado que la ley era piuy 
represiva, y en esta parlé el Gobierno há dejado en cóm- 
[íleta libertad á la comisión.

En cuánto á lo que ha dadp en limpiarse la iqíluepcia 
m o ra l, yo me declaro haftidarip ríe ella ; péro prescin
diendo de los motivos personales que naturalm ente han de 
tener los electores al dar su vofo , la comisión ha tenido 
presente en ésta ley trespriñeipios: la im presión déla fuer
za por ríiédio de la violencia, la falsedad y el cohechó. Én 
rigor, los electores no debían votar irías que por patrio
tism o ó por j usticia ; mqs no es posible que los electores 
prescindan de los sentim ientos de gratitud , amistad &c., 
qué les mueva á dar sus sufragios en favor de determ ina
da persona. Pues b ie n : si los electores tie n e n , y no pue
den méhos de tener, sus afecciones, el Gobierno no pue
de en ésta lucha pérmaríecer con los brazos cruzados, co
mo pretendía el Sr. Ortiz de Zárate, porque se lo impiden 
los grandes deberes qué tiene que cum plir; y S. S., que 
dias atrás se lamentaba de que en unas elecciones se hu 
biera parado la máneciHá dé qn relój, quéria ahora nada 
ménos que parar la manecilla de la máquina gubernam en
tal, lo cual me parece soberanam ente ridículo y altamente 
absurdo. Acercá de este parhculár uie acuerdo de lo que 
pasó en Grecia con un labriego , que condenó á Arístides 
al ost racismo solo porque siempre lehablá oido decir que 
habia sido muy justo: lo misino podría hacerse con m u
chos electores de esta época.

Tres defectos ha encontrado el Sr, Oftiz de Zárate en 
lá l e y : casu ística , espepial y perturbadora.

Yo traigo tres defensas contra la calificación de que 
es casuística: razones filosóficas , razor\es fie organización 
social aplicadas á nuestrp pai's, y razones de actualidad.

Razones filosóficas. Aquí h^Y Ó scu e^  : la filpso- 
fica , la histórica y la ecléctica. Sí él S r/ü r tíz  de Zárate 
se encuentra  por cuarta vez éü la filosófica , yo admiro 
su valor. Yo en mi juventud  pertenecí también á ella; 
pero después he conocido que el principio filosófico tie 
ne gravísimas inconvenientes, y qqe no ha sido rigoro
sam ente aplicado al Código ppnal. Nosotros , sin em bar
go , no le hemos olvidado; nosotros hemos adoptado un 
sistema misto para la mejor confeccipn de la ley. Sí fué
ram os á sacar A utoridades, veríamos que en la confec
ción de las leyes más ha predominado el principio his
tórico que el filosófico.

Razones de organización social. Desde Solon acá se 
sabe que las leyes fie un  país deben acomodarse á las 
circunstapcias en que se dan. Én Espafia no se conoce el 
principió’filosófico; en España no ha habido Solones ^Li
curgos, Platones, Desearte^ &£.; solo he,mes tenido á Ral- 
nies y Donoso Cortés, y  esios hap pértenecirío á la es
cuela histórica. En Espafia !as loyes más famosas conclu
yen diciendo : el que haga cosa, muera por ende\ y yo 
que creo que las Partidas so'p el Código mejor, conside
rado estéticam ente, no veo, sin embargo, consignados en 
ellas los fundam entos filosóficos. No tiene , pqes, nada dg 
particular que yo sea casuista, porque ésta es la tenden
cia de todas nuestras leyes.

Razones de actualidad. Es m enester convenir que nos
otros los españoles esfapioe por lo positivo, por lo real, 
por lo éfectiyo, y  no somos idealistas. La especializacion, 
palabra no castellana, pero sí e.urqpe^ , es upa cosa con- 
fóM é con la época, que encontramos aplicada á infinidad 
de cosas, y  que por lo tanto ríp podemps ménos de acep
tar, siguiendo la córrieríte del % lo .

Pero vamos á exam inar la cuestión de especializacion 
en el, terreno jurídico. El Sr. Ortiz de -Zárate se rebeló 
contra \os casos de corte, como perfectam ente los llamó 
el Sr. FiguefQa aí contestarle.

Nosotros no hemos inventado los casos de c o r te : el 
prim ero que sé conoce es el tr ib u n ic io , que es ei Con
greso roáólviérídó sobre sus actas ; él segundó es el del 
Senado , conociendo como tr ib u n a l de láá causas qúe se 
instruyen  coñtra los Ministros dé la Corona; el tercero 
es el gubernativo , qué somete á los Gobernadores á la 
j urisdicción ríe} T ribunal Suprem o; el cuarto es el de las 
listas electoralés, que es el que produce lá verríqd ríe las 
élepciópes; y  por4 ú}timo , el quinto caso de co rte , que 
és el que nosotros liemos establecido, es la remisión del 
tanto oe culpa á los Tribunales ordinarios para proceder 
contra quien haya cometido abusos en uña eieccion.

Ahora b ié ii: establecidos los cuatro casos de corte ? la 
comisión ha creído que debia establecer el quiríto por ra- 
zpnes dé paz y de tranquilidad pública.

Proscripción de la penalidad. El Sí1. S e rran o , á pesar 
de su carácter dulce , ríos ha recomendado , como el se
ñ o r Órtiz dé Z árate, qué aumentemos ía penalidad. Se
ñores , íqs delitos electorales nó son como lós comunes, y 
pudienrío los prim eros olvidarse y no alarm ar á la socie- 
ríad, no fiay por qué castigarlos con gran severidajl. Y 
aijríqué éstos delito^ no séu i tales én rea lidad , ¡ya que se 
córísigñáh, debérí prescribir á los tres ó cuatro meses 
pomo Iqs trigos y  Jas m ieses, que ai cabo de ese tiejnpo, 
se ríésgraqap y caen por él suelo.

También dijo el Sr. Órtiz dé Zárate que esta ley era 
perturbadora. Sin embargo , dejando la cues (ion tal como 
éstabá, no cqmprerído en qué consiste la pprtqrbapm n 
qué pausa esta lev.

Tambipp ha áJapadqS. S. áesta  ley ep cu an to á  la for
m a; pero rio pértéríéciérírío estó propiáiríépté á la discu
sión de la to talidad ,' lá  comisjon se reserva contéstár 
cumplidam ente á S. S. y á los demás señores qué hafii 
impugnado el dictámen en este sen tido , cuando llegue 
Ía discusión ríp §us artículos.

Los Sré$. Ortiz dé Záráte y  M¡arUn Serrano pirídn Ia 
palabra para rectificar.

Él Sr. ^ R |¡s^ E N Í? 3 g : Sé suspende esta djscugion.
Se ieyeróri y pasaron á la comisión várías enmiendas 

al proyecto dé iéy  de san clon pépal.
Asimismo se leyó y quedó sóbre la  mesa q n  dictámen 

de la comisión ríe actas, proponiendo Ja aprobación ríe la 
de Tuy, y la adiujsion dét Sr. Alvarez Bugálls^l.

Igualméríte se leyó y quedó sobro ía mesa , acordán
dose su im presión , u n  oñéjo del Sp. Mínisirp fie tlapíén- 
d a , acómpañarido un estado y varías demostráciopeé de 
los créditos invertidos erí lq¿ diferentes Ministerios, con 
pargo á los que se concb4forPn Por V  ley de f.fc de AbrÚ 
(jp flgoé, durárifp los ejercicios dé I 8q9 y y de lo
quéqqería por ih v é rq r ep los áños sucesivos.' ‘A

Juraron v toínarop asien to , previo anunejo del señor 
Presidente;, los Srés;'Melgarejo y García^  ̂ÉPmas*

El Sr. y R ^ ^ ^ T E : Orden dél di^ gqra, mañapa: 
el dictáriién qué s^ ha leído y Ta continuación del debate 
ppníjiente.

Se levanta la sesión.
E ran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

MADRID. — S. M. la Reina ha regalado al artista ro 
mano , Sr. Bognoli, una botonadura de brillantes , como 
prueba de aprecio que le merecen h s  grandes publica
ciones de grabados que dicho artista está dando á luz, y 
fie los cuales ha dedicado uno notabilísimo á  la R e in a  de 
España.

 Estamos ep el prim er equinoccio del presente año,
habiendo entrado anteayer la p rim av era , y el telégrafo 
anuncia de todas partes el misino tem poral con que a n 
ticipadamente se presenta en Madrid el llepo de la luna 
de Marzo. No necesitamos decir que, tan favorable y  tan 
oportuna revolución d é la  atm ósfera, presagia una cose
cha abundantísim a y general.
 Los Caballeros de la Orden de San Juan de Jerusa—
le n , que celebran los oficios de Semana Santa en la igle
sia de San F rancisco , han dispuesto á sus expensas un 
bonito y  sencillo m onum ento, que se estrenará 'en  este 
año. Además estará abierta la iglesia toda la noche del 
Jueves Santo, velando al Señor lós Caballeros, sin in ter
rupción , como ya se hizo en el año anterior con notable 
asistencia de personas devotas. El Capítulo de la Orden 
será presidido por S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebas
tian Gabriel, y oficiará de Pontifical en ámbos dias el 
Excmo. Sr. Obispo de Daulia.
  En la Real iglesia de San Antonio de los Portugue
ses se celebrarán los Divinos Oficios de Semana Santa 
con la misma solemnidad que los años an te rio res , asis
tiendo á los maitines el miércoles y jueves por la tarde, 
así como á la Misa de Resurrección el sábado , una b r i
llante orquesta bajo la dirección del m aestro de música 
de la Hermandad del Refugio D. Victoriano Paroca.

A N U N C I O S

LA PENINSULAR .—COMPAÑÍA DE SEGUROS MÚ- 
tuos sobre la vida.—No habiendo tenido efecto la subas
ta que se verificó el dia 13 para p rocederá  la demolición 
del edificio perteneciente á esta Compañía , en Valencia, 
calles de Caballeros y de las Abellanas, y ríe la construc
ción en su áreq de dos casas, se anuncia nueva licitación 
para el día 31 a la s  ríoce ríe la mañana.

La subasta será simultánea en Valencia y Madrid. En 
el prim er punto, en la Subdireccion de la Compañía, ca
lles de Santa Teresa y  Don Juan de Vi llar rasa, nú  m. y 
en esta corte, en sus oficinas, calle del Sordo, púin. 27, 
cuarto segundo.

Los pTanos y el pliego de condiciones se hallan de m a
nifiesto en ambos puntos todos los dias de diez á cinco.

Madrid 19 de Marzo de 1864.=E1 Director general, 
Pascual Ma^óz. 8Q14

SE YENPEN Ó0.00Q flN pS  MADERABLES, DE PRO- 
piedarí particular, sitos en el térm ino dé C añete, provin
cia de C uenca, cuyos terrenos se hallan atravesados por 
el rio Cabriel.

El rem ate se verificará el dia 15 de Abril del presen
te año , desde las diez de la m añana hasta las dos de la 
ta rd e , en la villa de Cañete ante el Notario D. José Cris* 
piilo Éscamilla y en el Estudio del mismo , bajo el pliego 
de CQqdlcipqes que des.de e§te dia hasta el de la subasta 
ipcíusrve tendrá de manifiesto dicho Notario para intelL 
genAia ríe los llcitafipres , así como el expediente del des
údele y amojonamiento de Tos terrenos donde están en
clavados los pipos y la licencia de corta por la Autoridad 
compe fe i) fo.

La postura será sin tipo fijo , reservándose los in tere
sados sq aprobación.

El pjiego fie condiciones para la sabasta se ha publi
cado íntegram ente en el nfim- 1 -326 del lunes 21 de Mar
zo actual fiel jQjariq oficial de Avisos de Madrid.

Los tjjulos qp propiedad , pliego de condiciones y de
más ríocumerítos referentes á este asuntó se hallarán de 
manifiesto cfosde este dia hasta el del rem a te , en Madrid 
en el Éstudio fiel Notario D. Segundo de A beqdivar, que 
vive caije del C árm en, nqm. 2!, piso segundo. 8009

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CÁRLOS. — EL 
dia 10 de Abril próximo venidero, de doce á una de su 
ta rd e , se venderá en pública subasta la escom brera de 
la mina San Garlos, sita en Hiendelaencina, bajo el plie
go de condiciones que desde hoy está de manifiesto en la 
Oficina de la Sociedad , Postigo de San M artin, núm. 9, 
cuarto tefeero , y e n  la Administración de la mina en 
H iendelaencina, donde las personas que deseen hacer 
proposiciones pueden enterarse. La subasta será doble, 
en esta co rte , plazuela del Angel, núm . 10 , cuarto se
gundo , ante las Juntas directiva y consultiva, y en Hien- 
cíelaencina ante el Administrador de la Sociedad D. Ma
nuel de Lequérica.

Madrid 17 de Marzo de 1864.=*P. A. de la J . , el Se
cretario , Amáro López. 8010—2

SpClEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO.-^ 
La Junta 'd irectiva fie lá misma ha acordado re p a r tirá  
los señores accionistas el noveno dividendo activo de 
1.000 rs. por acción.

Lq que se po n eén  su conocimiento por medio de es
te an u n c io , á fiq de que se sirvan pasar á recoger las 
cantidades que les correspondan á casa del Sr. Tesorero, 
plazuela del A ngel, n uní. 10 , cuarto segundo, desde e 
día 22 al 28 dél a c tu a l, y horas de once á dos , excep- 
tuanfio los días festivos.

Madrid 20 fie Marzo de 1864.*=«P. O. de la J , , el Se
cretario , Carlos Gil. 8014—2

VENTA DE DOS CASAS, EN VITORIA.-SE EDIFI- 
caron hace cuatro años; rentan el 6 por 100; se hallan 
en uno de los sitios mas públicos y desahogados, con 
muchas y buenas luces, y  se venden jun tas ó separadas 
á precio equitativo

E nterarán  de las condiciones y de cuanto se desee 
Saber en la misma ciudad, calle de O riente, núm . 2, 
cuarto segundo , ó en Marírid, Caballero de G racia, 15, 
p rincipal, izquierda. 8008

Á YQLUNTAí) RE SU DUEÑO, Y EN SUBASTA EX- 
trajufiicial, se yenfien tres casas en esta corte el dia 31 del 
co rrien te , y  á las fióce fiel fila, en la calle del Arco de 
Santa María , núm . T 9 , entresuelo derecha , y son las si
guientes:

Una casa en la calle fie Lope de V ega, señalada con 
los núm eros 39 y 41, fié construcción uiuy moderna. 
Tiene o.793já piés superficiales, y renta en el dia reales 
vellón 55.72T.

Otra casa en la misma cade de Lope de Vega, seña
lada con ej nfim. 32 , también de construcción muy m o
derna. Tiene ^-,049 ^  piés superficiales, y renta en el dia 
reales vellón 26.490.

Ótra casa en la calle de la Solana, señalada con el n ú 
mero 4 , igualmente de construcción muy moderna. T ie
ne 9.7Í o ¡4 pies superficiales, y renta en el dia reales 
yellon 57.800.

Los títulos., p lanos, tasaciones y demás documentos 
• estarán fie manifiesto todos los dias, de diez á una de la 
ta rde , en la misma habitación, calle del Arco de Sania 
María, núm. 19, entresuelo derecha. 8024—3

BANCO DE SAN SEBASTIAN.— LA JUNTA DE GO- 
bierno de este Establecimiento, en uso de la facultad que 
le concede ej párrafo octavo del art. 22, y en observancia 
de lo que previene el art. 31 de los estatutos, ha dispues
to que la junta general ordinaria de accionistas para el 
exámen de cuentas y  balance del semestre actual, se ce
lebro á las oncé y media de lá  mañana del dia 23 de Mayo 
próximo en el edificio del Banco.

San Sebastian 45 de Marzo de 1864.«=»Por acuerdo ríe 
la Junta de gobierno, el Secretario, Javier P. de Ogarrio.

8 J 1 8

PARA LIMA Y GUAYAQUIL.—SALDRÁ DEL PUERTO 
de Cádiz en el presente mes de Marzo la fragata española 
Manuel, de prim era clase , de porte de 790 toneladas- 
admite carga y pasajeros; inform arán :

En Cádiz, Gastón herm anos, calle Aduana, núm . 8.
En Madrid , É- Ñajera Peiayo y com pañía, Príncipe, 

núm . 47. "T i2 -!

FERRO CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA 
Doña Isabel.—El Consejo de Administración , teniendo 
presente lo que disponen los artículos 8.° y 9.° de los 
estatutos, y lo que exigen los trabajos de construcción de 
la línea, acordó el pago del segundo dividendo de 4 0 por 
400 del capital suscrito que los señores accionistas h a 
brán  de hacer efectivo en las oficinas de la Sociedad, Pre- 
gun to iro , 2 8 , en el preciso térm ino de 30 dias, á contar 
desde el fie la fecha del presente anuncio.

Santiago 42 de Marzo de 486T=E1 Presidente in te ri
n o , Nicolás P. Santa Marina. * 7977—2

CAJA DE DESCUENTOS MARÍTIMOS EN LIQUIDA- 
cion.—No habiendo podido celebrarse el 26 de Febrero 
últim o la jun ta  de señores accionistas por no estar repre
sentadas la mitad de las acciones, se convoca de nuevo 
para el sábado 216 del corriente, á las ocho de la noche, en 
los salones de Capellanes; advirtiéndose que cualquiera 
que sea el núm ero de concurrentes serán válidos sus 
acuerdos. . * .

Madrid 41 de Marzo de 1864.=—El Director gerente, 
Antqnio Pirala. —2

S A N T O  D E L  D IA

Soft Deogracias, Obispo.
B&táu suspendidas las Cuarenta Horas hasta el dia 26 

inclusiye.

RÉAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Qbs&rvaciones meteorológicas del d ia  21 de Marzo de 4 864.

■■ .I-.JI, -------------- ------------------------L r—

Baróm etro tEMPEBXTUHA EN GRADOS n.'rA^inn ESTADO
f i ó t o a . .  — ----------------- —  “TP DEL

¡ tro s. Reaurour. Centígrados. TÍent0* CIELO..

¿ 13a ' 690,24 5 \2  6o,5 S . . . . .  Cubierto.
9 úl .694,35 7°,2 9°,0 S Lluvia.

*.! m  ,49 8°,0 4 0°,0 S. O .. .  Idem.
3 1 .. 691,27 9*,0 4 4°,2 O Cubierto.

O  S. O .. Idem.
9 n . j  603,78 6#,0 7o,5 (S. O .. Idem.

te ín r íM tú r á  m áxíiíia  d e l d i a . . , , ,  9o,4 41°,7
T em peratura  pláxifRa a l s o l .   4 3*,0 í 6o,3
T ém ^é^aturá uáín iiúá d é l d ia   4#,5 5#,6

' Evaporación én  las  %% h o ra s . 0,3.m ilím etros.
Lluvia en id. ifi................*. • • 6,0 id.

D1REGCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota ée las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer.

Éü Badajoz, C áceres, Cádiz, Ciudad-Real, Coruña, 
tu eÜ éa , Huélva, Jaén ,L eó n , Logroño, Málaga, Falencia, 
Salam anca, San Sebastian , Sevilla , Válladolid, Zamora 
y  %aragPza.--Ha nevado en Ponteyedrq.________________

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Direccion bu Operaciones oeodésigas.— Observaciones me- 

ieo f ológíeus del d ia  21 de Marzo de  i 864.
- y —-— ' — — —

A lttira  Tom-1
^ « ’ P ^ ÍU -D irecó ion  Faerza Estado

rtlO O *. VaT 'i- ra 7  Je1 8 -  EsUd0 !
T6 d f l)  Srad0S Í # 1  Í e l  d

. s a n ie -  d e l a t a r
L lD A M tS. l im a -  f i t ñ t o .  tiento. cielo.

t r o * . ’ i e * ‘

Bilbao á‘
^íás ‘9 m.‘ 744,3 15,6 S. S. E. Vien.# A ls.nubs »
Oviedo id. 746;6 44,8 S. O . . Brisa. Cási d.#.. »
Sarít.0 id .. 744,4 12,8 S u r . . . Calma N u b es... »
Burgos id. 759,3 6,2 Idém..^^ Brisa .JC °.V w vV  »
S ó r íú id . . 744,7 7,0 S; Ó . . I d é u . : ;  ̂ . ,

Vallad, id. 747,7 8,6 S. O ... Brisa. Cubierto. »
galam.* id 745,6 40,0 Idem.. Idem. Idem . . .  #
Madrid id. 747,4 9,0 S u r . . .  |V.°fte L lu v ia ... »
Albac. id . 754,3 9,5 S. O ... Idem . Cubierto. »
Sevilla id. 749,5 12,7 Idem. » L luvia ... »
S. Fer.® á
las 8 m.* 750,0 42,5 S .^S O  V.°fte. C.° lluvia Furiosa. 

Grana.® á
las 9 m .\  751,4 9,2 S .S .O . Vien.° Cubierto. »

Vafonc. id. 749,2 15,0 O este. Idem . N ubes... »
Palma id.. 749,8 15,0 S. O ., Idem . Cási cub. Oleaje.
Gporto id. 745,0 43,4 S u r . . .  Idem . N ubes... Agitada.
Lisboa id . 745,2 4 2,2 S .S .O . V.°fte. Cási cub. Idem.
BiLb.° ayer
fide in   741,9 15,8 S.S. E. Idem Cubierto. Tranq.®
S o r/id .id . 745,9 7,3 S .E .. .  Vien.° Id.,lluvia »
Sa.a i j .  id. 744,8 8,4 S. O .. Idem. Cubierto. »
S ev /id . id 746,2 12,1 Sur. . » A guacer0 »
T a r / id .  id 746,6 13,8 S .S .O . V.°fte. L luvia... G ruesa.
V a l/id . id 748,4 43,4 E s te ..  Brisa. Cubierto. »
O p /id .id . 740,2 ) 10,1 S u r . . .  V /fte . Id. lluv iaiT em p/

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L IN E A S  TELEGRÁFICAS D E FRANCIA .

Sstadoatm osfériccen  v a r io s  p u n to s  de E uropa el dia  47 

de Marzo de 4 864 á las ocho de la m añana.

B aróm etro
en m ilím e- Tempérala - Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tro s  á 0o )  ra en erados del
al n iv e l del 6 . . ' DEL CIELO.

mar> centígrados, v ien to .

D u n q u e rq u e ,. 769,2 2°,9 S. E . . .  Despejado.
P arís.. . . . . . . .  765,8 3°,0 E. S. E. Vapores.
B a y o n a . . . .* . .  759,0 6°,0 S. E . . .  Despejado.
L y o n ... . . . . . .  764,2 7°,0 N  Idem.
Bruselas. , . . . .  770,2 2°,0 E. N. E. Sereno.
Viena. 768,3 4°,5 N Nubes.
T u r i í i . . . . . . . .  » » » »
R o m a ,.    756,8 40°,0 N  Despejado.
t lo r é n c ia . . . . .  759,1 42°,5 N. E . . .  Sereno.
S. P e te rsb u rg o  764,4 — 14®,0 N. O . . .  Idem.
C onstan tinap la  » > » »
á to o k o im o .. . .  I » » » »

~ ¡ 4 ,5 ; ■. L . |C u i» ie r lo .
L - j • 71,5 I — U,9 • N. . . .  1 Nubes.

A l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d

De los partes  rem itidos en este dia por la  In te rv en 
ción d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  d e  g ra -  
nos y nota dé precios de artículos de eorisum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LA § PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.523 fan eg as de tr ig o .
2.001 arrobas dé h a r in a  de  id .
7.428 arrobas de carbón.

400 vacas, que com ponen 42.956 lib ra s  de peso. 
330 Garneros, q u é  hacen  6.465 id. id.
138 cerdos degollados ayer, que hacen 31.04 7 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE noy.

Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos lib ra . *
Idem de carn ero , de 24 á 2$ cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  ríe 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 4 7 á 20 cuartos lih ra .
Tocino añe jo , fie ¿3 á 86 r s . a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en can a l, a y e r , de 79 á 81 rs. arroba.
L om o, de 38 á 46 cuartos ábra.
Jam on ,de  4 4 6 á 4 30 rs . a rro b a , y ríe46á56  c p a rto s lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a rro b a , y de 20 á 22 cuarjps libra. 
Vino, de 38 á 46 rs . a r ro b a ,y  de 12 á 14 cuarto s cuartillo . 
Pan fie dos l i b r a s , ríe 11 á 4 4 c u a r to s .
G arbanzos, fie 38 á 46 r s .  a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Jud ías , de 26 á 32 rs . a rroba , y dé .8 á 42 cu a rto s  lib ra . 
A rro z , ríe 30 á 38 r s . a r r o b a , y  de 4 0 á 14 cuarto s  lib ra . 
Lentejas, fie 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, ríe 7 á 8 rs . arrpba.
J a b ó n , fie 64 á 68 rs . arroba  y de 2p ai 22 cu arto s  lib ra . 
Patatas, ríe k % á 5 % rs. árroba, y % i%y% cuantos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D g « P Y .

Cebada, de 29 á 32 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s , id .

T rigo  v e n d id o . , . . . . .  836fameg4S.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P re c io  m áx im o .............. 54 .
Id em  m ín im o .................. 45.
I d é m m é f i io . . . . . . . . .  . 49,30.

Lo qne so opuncia al público para su inteligencia..
; i /  21 i ih 'V ii 1864,w i®  Alcalde-Corregidor,

i>í.que üe .'k. jío

- B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización del 21 de Marzo de 4 864 é  la s tre s  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s d e l 3 p o r 4 00 c o n so lid a d o , publicado, 52-45 
y 25; á p lazo , 6249  fin cor. vol.

ídem  del 3 por 100 d ife rid o , no publicado , 47-85 d.; á 
plazo , 48-40 fin próx. vól.

Deuda am ortizable de p rim era clase, no publica* 
d o , 55 p.

Idem id. de segunda id., id ., 32 p.
Idem del p erso n a l, id., 27 p.; á p lazo , 27-30 fin cor. 

vol., y  27-50 fin próx. vol.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de M adrid, 

con 2 j i  de interés a n u a l , no publicado, 44-75 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs .,

6 por 100 de interés a n u a l, if i., 91-60 d.
Acciones de c a rre te ra s , em isionde 4 ,#d eA b rilfie l8 5 0 , 

d eá  4.000 r s . ,6  p p r 4 00 a n u a l , if i., 404-50.
Idem  de á 2.000 rs ., id ., 102-50.
Idem de 4/  de Jun io  de 1851, d e á  2.000 rs .,id .,  4 04.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem , 

98-75.
Idem de 4 /  de Julio  de 4 856, de á 2.000 r s . , id., 97.
Idem de O bras púb licas de 4 /  de Ju lio  de 4858, 

idem , 96-75.
Idem  delG apal de Isab e l I I , fie á 4 .0 0 0 rs .,8  p o r  40P 

an u a l, id., 409 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

c a rr ile s , publicado, 94-80 y 75.
Acciones d e l Raneo de E spaña, no publicado, 200.
Idem del Canal de Gastilla, id . , 4 0.8 d.

' Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz,id ., 75 d.
Idem de la Compañía de ios fe rro -ca rrile s  del N orte 

fip E spaña, id ., 407 d.
Idem  de los f e r ro c a r r i le s  de L érida á R e u sy  T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones del em préstito fie la Diputación provincial 

de Guadalajaya, con ó por 4 00 de interés anual, id., 91 (L
Idem fie la Compañía general dp Crédito ibérico , id., 

par p .
CAMBIOS*

L ó q d re sá  90 d ía s  fecha , 49-30»
P arís  á 8 d ias v is ta , 5-47.

Plqqqsdel re ino .

D*5o. Beoeficioj Daño.

A l p a c e t é , . » L u g o . . . . . .  » »
A l ic a n te , . . .  p a rd . » M á ia g a .. , .  par. »
A lm e r ía . . . .  A  » M u r c ia . . . .  par. »
A vila.. . . . . .  Vs » Ó re n se .. . .  p. »
B adajoz. . .  . .% » O viedo .. . .  3/8 d. «
B a rce lo n a ... par p. » |  p a le r c ia . . . par. »
B ilbao  par. » I P a irp iona ., par. »
B u rg o s . . .* ,  p a rd . » I Pontevedra 7 /8  p. »
Cáceres  *4 » ¡ Salam anca. % p.
Cádiz . . . . . .  1 Vi p. » I San Sebas-
G a s te l lo n ...  » tian   »
Ciudad-Real. » » S an tander. l/ i  p. »
C ó rd o b a . . . .  p a rd .,  » Santiago,. % »
C oruña  4/2 p. » S eg o v ia -... par p »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  »
G erona  » » S oria    Ji p . })
G r a n a d a . . . .  % » T arrag o n a , p a rd .  »
G uadalajara . p a rp . » T e r u e l . . - .  » })
H uelva  » » T o led o   M
Huesca  » » V a le n c ia ... » H
Jaén .................  par. » V a lla d o lid . % d. »
L eón.  % d. » V i to r i a . . . .  p a r d .  »
L érida . . . . .  » » Z a m o ra .. . .  A  ?
L o g ro ñ o .,,, p a r d .  » Z a ra g o z a . .1 par.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

P arís  21 de Marzo de 4864.

Fondos franceses. . .  [ 34 *.;; | |  .* .* 93í

Españoles. . . . . . . .  D iferida. ..................  45 */%-
Consolidados.............................................................. 91 % a ^

Ámbares 47 de Marzo. — In te rio r , 50 .— D iferid  
45-50.

A m lerd a m  47 de Marzo. — Interior, 49 3/4.— Díferí-' 
d a , 45. 3 /4 .

E rm éfort 4 7 dé Marzo.—Interior, 49,—D iferida, 45 */• 

íóndres  47 de M arzo.— Consolidados, 91 7/8 ,92


